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Parece inexcusable qu~ los redactores del nuevo Reglamento Hipo­
tecario den al actual artículo 231 una nueva forma y contenido, no 
sólo porql!e éste ha sido alterado por la jurisprudencia de la Dirección 
de los Registros, sino porque su aplicación a determinados casos y actos 
ofrece dificultades dignas de c~nsidcración. 

La enajenación de derechos reales inmobiliarios del filius-familias 

(así llamaba a los impúberes sometidos a potestad doméstica d Dere­
cho Romano, y así llamó el Código de Partidas al "hijo que es en 
poder del padre") se inspiró siempre en el principio de protección y 
defensa de los hijos, aunque su reglamentación ofrece dos períodos 
diferentes: uno, importado del Derecho Romano a las Leyes de Partida, 
que, aunque en éste aparece con un sentido contradictorio, concedía al 
padre la facultad de enajenar per se y sólo otorgaba como garantéa para 
el hijo el quedar los bienes del padre obligados "e empeñados al hijo" 
y acción a éste para recuperar lo vendido. La otra fase, genuinamente 
española, iniciada en los Códigos indígenas y desenvuelta en nuestro 
actual Derecho, niega al padre la facu!ta'd de enajenar por sí y le exige 
para tales actos la previa justificación de la necesidad o utilidad, la 
autorización judicial y el depósito o inversión adecuada dd equivalente 

de la enajenación. . . 
Pero a efectos hipotecarios la calificación registra! de estas enajena-
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' ciones queda reducida a la apreciación de existencia del aao enajenativo 
y a la exigencia de la autorización judicial. 

En cuanto al r1em alienam facere lo explicaban las Leyes de Par­
tida diciendo: "Enajenar es una palabra que pusimos en muchas leyes 
e por ende queremos aquí demostrar qué quiere decir: e decimos que 
aquel a quien es defendido de non .enajenar la cosa, que la non puede 
vender, nin camiar, nin empeñar, nin puede poner servidumbre en 

o 
ella, nin darla a censo''. La R. O. de 28 de agosto de 1876 perfiló 
más este concepto.: aclarando "'q;ue la enajenación no sólo comprende 
todo acto de inmediata transfe·r~H~ia de dominio, como compraventa 
y retroventa, sino todo "acto d12 "gravamen o transmisión en potencia, . ~ 
como la hipoteca, y toda extinción' de derecho real, como cesión, re-
nuncia, subrogación, cancelación, redención, etc.". Por su parte, la Di­
rección de los Registros, en su jurispru·dencia, ha ido depurando cada 
uno de estos conceptos y catalogando otros nuevos, como la prórroga 
del derecho de retraer, la cesión de prioridad d.zl derecho de hipoteca. 
la dote estimada, adjudicaciones para 1pago de deudas, revocación de 
donaciones, arrendamientos inscnbibles, aportación de inmuebles a la 
Sociedadr etc. 

De la depuración del Centro Directivo resulta que la cancelación 
de hipotzca no es acto enajen.atívo sí tiene por objeto la s'ubrogacíón 
por otra hipoteca otorgada por las mismas personas y con iguales de­
rechos (4-4-68); ni tampoco lo es la· retroventa, porque no existe 
transferencia perfecta, sino una resolución que coloca las cosas como 
estaban antes de la venta; ni tampoco lo es la repudiación D renuncia 
de herencia ni la ratificación de enajenaciones anteriores, porque no 
hay desprendimi-ento patrimonial. 

El criterio auténtico para la apreciación del acto enaj-enativo. según 
la más reciente jurisprudencia. está en la idea de patrimonio, y para su 
calificación (empleando. una fraseología médica) da buenos resultados 
la aplicación de la siguiente r<gla del Digesto: "Entendemos que la 
cos~ está en nuestro patrimonio cuando a los que la poseemos nos' com­
pete excepción o si la perdemos nos compete acción para recuperarla." 
Por tanto. siempre que exista desprendimi12nto patrimonial hay enaje­
nación, y la autorización judicial es necesaria. 

Pero. aunque esta autorización es necesaria. no siempre es exigible 
por el Registrador en los términos marcados por el Código civil. La 
razón de ello está en la verdadera náturaleza de la autorización judicial, 
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que no es, como s.e ha dicho en la R. O. del 78, un complemento d? 
capa~idad del padre, sino el ejercicio de una función tutelar confiada 
a los Tribunales, ya que el padre ha de tener capacidad de obrar y. la 
representación legal sólo le autoriza para los actos provechosos al hijo, 
pero no para la facultad dispositiva de los inmuebles. Por eso la auto­
rización judicial no es exigible cuando el mismo Estado ordena la 
enajenación, como ocurre en los actos por ministerio de la Ley o Reso­
lución judicial (delito, retracto legal, ex'propiación forzosa, sentencia 
condenatoria) o en aquellos en que el" restador libera a l<;>s padres de 
los hnederos voluntarios qe! cumplimiento de tal exigencia legal, o ::n 
aquellos otros en que el derecho rea·l· qu·e se extinga ingresó en el patri­
monio dd hijo sin causa jurídica o legal, como las hipotecas consti­
tuidas en favor de los hijos por los padres que no pasaron a segundas 
nupoas. 

Fu·era de estos casos la autorización judicial es exigible y su ausencia 
constituye defecto. Pero ¿qué clase de ddecto? En ~st;: punto ha evo­
lucionado actualmente la doctrina, porqu'r. desde que la Ley de Matri­
monio civil modificó la doctrina histórica de peculios y exigió la auto­
rización judicial, y aun antes de esta Ley por imperio del sist-2ma hipo­
t-rcario, el defecto se reputó insubsanable, criterio confirmado en la Real 
orden de 1876, que 'Ordenaba a los Registradores la no admisión de 
documentos de enaJenación cuando no constare de ellos que los otor­
gantes habían obt-rnido previamente la oportuna autorización y que 
rcun ía n, por lo mismo, la capacidad necesaria para ce! 2 brarlos ;' cuya 
dispÓsición admitía excepcionalmente que las escrituras otorgadas sin 
dicho requisito con anterioridad a su publtcactón podían inscribirse si 
se subsanaba el defecto, excepción que confirma el carácter insubsanablc 
de las otorgadas sin dicho requisito después de su vigencia. 

Actualmente no puede catalogarse el defecto entre los insubsanables 
por aplicación de la teoría ,de la nu!tdad de .Jos contratos. según .la que 
la falta de tal requi.>ito no hace el contrato "radicalmente nulo, sino 
anulable y susceptible de ser invalidado por acción de nulidad o purifi­
cado y convalidado mediante su confirmación", y en con.srcuencia, 1;¡ 

Dirección de los Registros ha tenido que dar un sentido útil a. la prwia 
autonzaClón, concrrtando la prioridad de la autorización no al otor­
gamiento de la escritura, sino a la inscripción solamente. El conside­
rando 9.0 de la Resoluctón de 10· de marzo de 1944 dice así: "la ena­
jenación de bienes de menores por· el padre o madre requtere, a los 
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''efectos del Registro, como previa, la autorización judicial, porque esa 
:formalidad ha de preceder a la inscripción de la venta, ya que el Juez 
·debe· conocer con antelación las causas de necesidad o utilidad en que 
·se funda, ·Y su dictamen es elemento inexcusable en la calificación del 

Registrador". 
Hoy pueden celebrarse contratos d€ enajenación de inmuebles de 

hijos de f?milia sin la previa autorización judicial, pero tales contratos 
·no pueden ser inscritos sin que vayan acompañados de una autoriza­
ción a postenori. Y hasta que ésta llegue al Registro su falta ha de 
encuadrarse entre los defectos subsanables o los que no son subsanables 
·ni insubsanables. Aunque a primera impresión parece que tales docu­
mentos debieran admitirse a inscripción, en la que resalte la existencia 

del posible ejercicio de una acción resolutoria por analogía con lo re­
suelto para las enajenaciones de bienes ·parafernales de mujer mayor de 
'edad sin licencia del marido, una segunda impresión mejor meditada 
llevará el ánimo al convencimiento de que lo pertinente es la anotación 
preventiva, porque estas en;jenacion'es de hijos de familia guardan 
mayor analogía con las de bienes de matrimonio efectuadas por la 
mujer sit. autorización ·o apoderamiento del marido, criterio éste que 
armoniza la· t-eoría de la anulabilídad con los principios hipotecarios, 

'ya que el titular inscrito es una .persona sin capacidad de obrar, y quien 
·rontrata, otra distinta, que aunque obra en su repr-esentación lo hace 
'sin facultades dispositivas. · 

Dado el actual estado de la doctrina de estas enajenaciones, resalta 
la eficaz función tutelar que, con efectos prácticos, está encomendada 
a los Registros de la Propiedad, y resaltan hoy más que antaño las 

·consecu-encias beneficiosas que en este orden de protección a los hijos 
de familia introdujo la primitiva Ley Hipotecaria, con lo que podría 
muy .bien afirmarse que n~ fué la Ley de Matrimonio civil la qu-e modi­
ficó la tradicional doctrina de peculios, sino que virtualmente lo hizo 
la Ley Hipotecaria, y qu·~ a sus redactores, a aquellos venerables juris­
COf\Sultos muertos en olor de sabiduría, deben hoy los hijos de familia 
la única garantía eficaz que les preserva, sin necesidad de pleitos, contra 
las posibles ext_ralimítacíones de los padres. Porqu-e sí de éstos, movidos 
por el vínculo d-e la sangre, no cabe esperar más que beneficios y abne­

·gaciones para los hijos, ocasiones ofrece la vida, por motivos de p.z-
nuría -~ de desnaturalización, para que aquéllos conviertan en prov'!cho 
propio' lo que es de los hijos; y si éstos, por el culto y ven-eración que 
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merece quien nos dió el ser y educó en la lucha para la vida, aprobaran,. 
tales actos de sus padr·es, en cambio la sociedad, en su función tutelar, 
ha de proteger al desvalido con leyes previsoras que hagan imposible 
la ejecución de actos que toda conciencia honesta rechazaría. 

EXTINCIÓN DE DERECHOS INSCRITOS 

S-entado el concepto de enajenación como todo acto de desprendí-. 
miento patrimonial. la extinción de derechos reales inscritos és acto, 
enaj~nativo que requiere el consentimiento hipotecario del titular ins-· 
crito o de sus causahabientes o representantes legítimos; pero cuando_ 
de hijos de familia se trata, la represen ración legítima de el~os no puede. 
prestar tal consentimiento sin las formalidades exigidas por el artícu-, 
lo 164 del Código civil y 205 de la Ley Hipotecaria. · 

Sin embargo, la misma legislación hipotecaria sienta la doctrina, 
de que para,la cancelación de asientos registrales no hace falta el con­
sentimiento del favor-ecido cuando el derecho inscrito ha quedado extin-. 
guido por declaración de la Ley o por cumplimiento de los requisitos. 
previstos en el asiento que se ha de cancelar. Pero. en este punto con­
creto, se ha dudado y discutido si acreditado el pago o cumplimiento 
de la obligación principal garantida con hipoteca, procede l_a canct>la­
ción de! asiento sin necesidad del consentimiento a este solo fin, duda 
que mantiene la redacción del actual artículo 15 5 del Reglamento al. 
admitir en su primer párrafo la cancelación sin consentimiento o auto­
mática cuando de la misma escritura inscrita u otro documento feha­
ciente resulte que el derecho asegurado se ha extinguido, y sin embargo, 
no se admiten a registro las escrituras de carta de pago del-crédito prin­
cipal si no va acompañada del consentimiento para cancelar. 

El fundamento de la cuestión está en la dualidad de orden jurídico. 
entre obligaciones y der-echos reales y en el mayor rigor de éstos; y el 
problema que entraña es el de resolver sí la fuerza extintiva del pago_ 
o solución de la obligación principal alcanza a lo accesorio,. que es la 
hipoteca, o si, por el contrario, aquella fuerza extintiva no traspasa 
el ámbito del derecho de obligaci¿-nes por encontrar .u~ diq-ue en e( 

campo de los derechos reales. _. 
Los dos primeros Reglamentos hipotecarios admitieron, a este efecto,, 

que una vez -extinguido el derecho "por efecto natural del contrato 
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q'ue diere causa a la inscripción, como se verifica con la hipoteca cuando 
ei deudor paga su deuda", no era necesario el consentimiento a la can­
celación. Según estos Reglamentos, la fuerza extintiva de la obligación 
tenía efectos hipotecarios inmediatos: pero, a pesar de ello, los Regis­
tt·adores, amparados en la Ley y apoyados por la Dirección, no recono­
cieron tal poder extintivo y exigieron siempre el consentimiento para. 
cancelar, cuya doctrina parece corroborar el Tribunal Supremo al sentar 
que el pago tiene carácter de negocio jurídico bilateral cuando se trata 
de cobrar y cancelar deudas garantidas hipotecariamente (S. de 20 de 
marzo de 1945). 

La doctrina de la Dirección está basada en que la cancelación és 
acto de desprendimiento patrimonial o enajenativo que requiere el con­
sentimiento del favorecido registralmente. En su copiosa jurisprudencia 
s·ólo existe como excepción el caso único de la Resolución de 4 de abril. 
de 1868 y la R. O. de 20 de abril de 1867, que afirma que la cance­
tación no es acto Ó.'! transferencia, sino de liberación: pero esto se declaró 
con miras a no considerarla como acto comprendido en <'1 artículo 20 
d€ la Ley y a hacer posible que los her€deros, en representación del 
c·ausante a cuyo favor se inscribió la hipoteca, una vez efectuado el 
pago. puedan cancelarla sin el r<'quisito de la previa inscripción a su 
favor, criterio recogido por el actual artículo 184 del Reglamento. 

En cuanto a los hijos de familia. el l?gis1ador rechazó también el 
criterio de los Reglamentos hipotecarios de cancelar automáticamente, 
exponiendo la R. O. de 28 de agosto de 1876, con claridad insuperable, 
que la representación legítima sólo autoriza para los actos provechosos 
a los hijos; que las facultades del padre o madre como administrador 
y usufructuario son las de cuidar, conservar y restituir los bienes y la 
de cobrar créditos y dar recibos, pero nunca la ·de verificar actos de 
enajenación, en cuyo c:oncepto ·está incluido toda extinción de derecho 
inscrito, como el de hipoteca: y que .para tales enajenaciones, aun 
cüando fueran consecuencia forzosa o necesaria de otra anterior, se ha 
d-r acudir a la autorización judicial, la qúe supliendo la falta de capa­
cidad en el padre y declarando fa neoesidad legal de la cancelación, 

autorice al mismo para otorgarla. 
Sobre este precedente se redactaron más tarde los artí.culos del Códi­

go civil y Ley Hipo-tecaria y su Reglamento, con lo que la mens legis 
no puede ofrec€r duda para la calificación registra!. Pero ha. transcurrido 
ya tanto tiempo de vigencia de esta doctrina que cabe formular estas 



ENAJENACIÓN DE INMUEBLES DEL "FJLIUS-FAJ'\ULIAS'' 799 

preguntas: ¿El fin primordial de protección a los hijos se ha conse­
guido prácticamente? ¿La experienna ha puesto de reli~ve casos e¡{ que 
la formalidad de estas enajenaciones no pueda cumplirse? ¿La evo! ución 
del Derecho no habilitará medios más sencillos y económicos para la 
protección de los hijos? 

La primera interrog<~'nte queda contestada, en parte, con el .comen­
tario hecho a las autorizaciones judiciales a posteriori, donde se expone 
que pueden autorizarse escrituras sin. previa autorización judicial, escri­
turas que llevarán como secuela otra serie de acto~ en completa clan­
destinidad o al margen de las leyes pr~rectoras, que únicamente podrán 
de~~ruirse con el ejercicio de acciones judicialmente o wn el tope fisca­
lizador de la calificación registra!. 

Existe también una norma k·gal en contradicción con la fundamen­
tal civil de los hijos, cual es la continuación por éstos del comercio o 
industria que hubieran ejercido sus causantes con todas "la contingen­
cias favorables y adversas de todo negocio mercantil y con la ilimitacfa 
responsabiltdad de las personas físicas corr¡erciantes", como dice d con­
siderando segundo de 'la Resolución de 26 de mayo de 1945, pues 
aunque este criterio está inspirado en la tendencia. en beneficio de los 
hijos, de no. extinguir o interrumpir los negocios que se consideren 
favorables. no deja de extrañar el pro-blema de la validez de e.sa respon­
sabilidad ílimatada cuando se presente el momento de proc-eder contra 
los bienes inmuebles inscritos de los hijos. Porque sí el padre o madre, 
en representación de. los hijos, no puede aportar ínmusbles a la Sociedad. 
¿cómo es posible que ·los pueda obligar para el futuro? Sin embargo. 
dado el artículo 5° del Código de Comercio y la Resolución dicha, el 
padre o madre pueden válídammte, en nombre de los hijos, continuar 
y aun constituir ex-nouo una Sociedad mercantil de responsabilidad 
ilimitada, continuadora ·de negocio anteri?r. y llegado el momento de 
hacer efectiva la responsabilidad de los socios en sus propios bienes, 
los Tribunales accederán en cuanto a los d-e los hijos de familia. fun­
dados en la preexistencia de una obligación anterior, con Jo que el 
artículo 164 del Código civil resulta ínD¡x'rante. Por ello, con acierto 
muy atinado, se previó ·en el informe del Consejo Superior Bancario 
a que alude la Resolución citada que en 'el caso de Sociedades colectivas 
pudieran los padres exigir que la participación hereditaria del hijo se 
convirtiera en aportación comanditaria. 

La legislación vigente en este orden puede ofrecer un caso paradó-
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jico, pues al lado de la norma general del artículo 164 del Código civil 
existe otra relativa al supuesto de que el padre viudo contraiga segundas 
nupcias, en cuyo caso se les mira con evidente recelo y se les obliga 
a la constitución de hipoteca en garantía de 1os bienes muebles de los 
hijos: y puede ocurrir que al padre a quien se autorizó judicialmente 
para la cancelación de una hipoteca por pago del crédito, más tarde, 
por el solo hecho de sus segundas nupcias, sea compelido a la consti­
tución de hipoteca en garantía de lo anteriormente cobrado, con la 
agravante de que entonces la acción corresponde a personas distintas 
del hijo al Ministerio Fiscal. y la hipoteca puede no constituirse por 

carecer de inmuebles el padre. 
En el orden adjetivo o de los medios adoptados para la protección 

de los hijos también existen defectos de técnica y de utilidad prác~ica. 
El caso frecuente que se presenta en las oficinas es el de herenci<>s acep­
tadas para el hijo en las que existe algún crédito hipotecario: más 
tarde el padre cobra y queda obligado a cancelar mediante el otorga­
miento de escritura y autorización judicial. Esta obligación de can­
celar es un adfaciendum del acreedor convertido en deudor por el pago. 
y esta obligación es inexcusable por imperio de ·la Ley, es decir, se 
convierte en una necesidad kgal, y su prueba es una exigencia anti­
jurídica; lo que ha de probarse es la extinción de la obligación, cuyo 
acto jurídico, cuando consta fehacientemente, lo mismo queda some­
tido a la consideración de los T-ribunales que a la apreciación de los 
Notarios y a la calificación de los Registradores. Y una vez justificada 
la extinción del derecho, es inexcusable en los ·Tribunales el otorga­
miento de la autorización, como para los Notarios la autorización de 
escrituras y para los Registradores la apreciación de una realidad jurí­

dica. Por ello, en los casos de extinción de obligaciones garantizada~ 
hipotccariamente. el expediente judicial queda reducido a una mera 
fórmula que se viene exigiendo ante la consideración de que el carácter 
obligatorio de la cancelación no le priva de su naturaleza enajenativa, 
y por respeto a la letra de la Ley, razón por la cual bien puede el 
nuevo Reglamento Hipotecario excepcionarlas de una formalidad que 
no sólo no produce resultados provechosos, sino que en ocasiones rc­
sult~n francamente perjudiciales y en una gran mayoría ineficaces. ya 
que la práctica ens-eña que los Juzgados ordenan, pero no ejecutan ni 
vigi'lan, con lo que sus medidas protectoras son· utopías. 

Respecto a la segunda interrogante, el ejercicio de nuestra profesión 
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nos ha ofrecido los siguientes casos: A·djudicaciones de pequeños cré­
ditos hipotecarios; de otros en proindivisión a varios herederos, de los 
que alguno €Staba sometido a patria potestad. Las cancelaciones de 
estas hipotecas no pueden tener acceso al Registro, porque la suma de 
gastos por expediente judicial. Notaría, Derechos Reales y Registro 
importiln más que la cuantía principal asegurada. Lo mismo ocurre en 
otros casos en que el padre, en representación del hijo y antes de hacer 
la partición, cobró el crédito hipotecario y canc~Jaba, en cuyo supuesto 
se ve la contradicción entre la fina•lidad del artículo 184 del Reglamento 
de dar facilidades y economía al cancelan te y la del 2 31, que dificulta 
aquella finalidad. 

REFOR.!v!A .DEL ARTÍCULO 231 DEL R~GLAMENTO 

La norma fundamental del Código civil • ha de s~r mantenida en 
toda su integridad, pero admite interpretación en su ntensión o alcance, 
basada en cuanto queda expuesto y principalmente en el precedente de 
los Reglamentos de 1861, 18 70, en cuanto a la cancelación automática; 
en la corriente de dar a los padres mayor amplitud de desenvolvimiento 
en su función representativa, acusada con la teoría de la anulabilidad 
y con la facultad de celebrar contratos que en potencia llevan la obli­
gación futura de los inmuebles del hijo; y s;ngularmente, en la facultad 
legal de los padres de cobrar y dar recibos de cuanto se adeude a sus 
hijos. Porque resulta verdaderame~te anómalo que los padres puedan 
extinguir la obligac_ión que dió origen a la inscripción, y sin embargo 
no lo puedan hacer respecto a la cancelación formal del asiento, ano­
malía que resalta cuando se observa que el obstáculo que lo impide 
es la cualidad enajenativa de la cancelación, pero no lo que es' funda­
menta·! de la doctrina o protección de los hijos, porque el pelig~o que 
la Ley trata de evitar no se halla en el momento de cancelar, sino en 
el anterior de cobrar el crédito, y para ese momento la Ley nunca 
exigió garantía. 

Por eso la corriente actual en favor de la supresión del adfaciendum 

del acreedor pagado tiene buenas raíces y es de presumir y esperar que 
sea recogida en el nuevo Reglamento Hipotecario. Pero al mismo tiempo 
es también de desear que se exija a la representación legal de los hijos 
el cumplimiento de las medidas establecidas para su seguridad 
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Creemos que se lograría este propósito sm detrimento de la doc­
trina dando al actual artículo 231 la siguiente redacción: "La autori­
zación judtcia] que necesite el padre o ]a· madre para enajenar o gravar 
los bienes del hijo será igualmente necesaria para inscribir los actos o 
contratos que. tengan por objeto la extinción de derechos reales de la 
propiedad de los mismos hijos, excepto aquellos que sean consecuencia 
forzosa de una obligación· ·legal o anterior inscrita, como ]a canc~lación 
de hipotecas, redención de censo, retracto voluntario u otros análogos, 
en los que será suficiente la escritura en que conste la extinción del 
derecho inscrito y la advertencia de dar inversión adecuada al equi­
v:den te." 

RAFAEL RAMOS FOLQUÉS. 
Registrador de la Propiedad. 
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El Boletin Oficwl del Estado de 1 de enero del ano en curso pu­

blica el texto legislativo que parcialment·e reforma la Ley Hipot<'caria, 
la cual. como es sabido, venía rigiendo desde 16 de diciembre de 1909, 
conforme a lo prevenido en la Ley di' 21 de abril del mismo año. si 
Sien no ha de oh·idarse que esta Ley r<cogió fundamentalmente las 

orientaciones y ésencia~ .qu" ei viejo texto de 1861 plasmó, previos los 
retoques y reformas fragmentarias hechas en 1869 y 1877, principal- ' 
mente. 

Esta L.?y novís1ma, que lleva fecha de 30 de dicicmbr~ de 1944 ( 1), 
se limita, como queda dicho, a reformar parcial o fragmentariamente 
diwrsos artículos d·~J ord-enamiento jurídico del año 1909. Sus fines, 
según se deducen de la lectura de la misma, parecen ser el dar una más 
científica redacción a algunos de dichos artículos, a bas.2 de una siste­
matización lo más rigurosa posible de los llamados principios hipottz­
carios y, drntro de éstos, al de la fides pública del asiento registra) de 
inscripción, al de prescriptibilidad de los derechos fo.rmalmoente regis­
trados, contemplados principalmente desde el ámbito de la usucapión 
frente a la prescripción tabular o del libro. a un nuevo toque al llamado 
principio de legitimación registra!, caballo de batalla de la parte pro­

cesal de las situaciones jurídicas constat~das <>n el Registro, que ya fué 
modificado en 1909, volvió a serlo en 1927 y ha vuelto a sufrir otra 
reforma ahora-¿para mucho tiempo?-, del modo, forma y conse-

(1) Sanz Fern{tndcz- Rc<•ista d.e Der>echo I'nvado, núm. 3'34• enero 1945, 
página 3- .s<:iiala como fe-cha de la Ley novísima el 29 de diciembre. Creemo~ 
que es un error, quizá inYolu11tario. La fecha real es la del 30 de diciembre 
(l•· 1944. ya qu-:: eoa es. la que figura en el texto publicado= el Boletín .Qfidal 
del Estado. 

'· 
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cuencias a que luego nos referiremos. Y junto a esto, una meJor y 
nueva sistematización del acceso al mundo registra! de la finca y los 
derechos reales sobre ella, bajo un título y una rúbrica conjuntas y 
comunes, al mismo tiempo que se toman medidas efectivas para elimi­
,nar del Registro español la enorme multitud de cargas· que subrepticia­
mente y al amparo de la mención venían arrastrándose en los folios 
de aquél. desde las Contadurías de· Hipotecas hasta el presente, a 
pesar del título XV de la Ley derogada, que resultó prácticamente 
ineficaz, junto con el rechazo a limine de la absurda constancia de una 
mera situación de hecho, cual era la posesión, al lado de situaciones 
~sencial y totalmente jurídicas o de Derecho. Tales son, en apretado 
resumen, las más destacadas reformas que trae el nuevo texto legis­
lativo. 

Las demás (supresión de la mención, que, como dice bien Roca ( l), 
ni es asiento siquiera, posibilidad de limitar por pacto la responsa­
bilidad hipotecaria del deudor, etc., sin olvidar el articulo 355. que 
está llamado, en nuestra opinión, a dar mucho que decir y nada que 
hacer, y sobre el que volveremos en seguida) son retoques ya de me­
nor entidad, sin que ello quiera decir que no tengan su importancia .. 

Pero comentar, aunque fuere por encima, todos los aspectos y 
problemas que la Liey en conjunto plantea, sería labor no de un tra­
bajo como éste, sino de una obra voluminosa, que es obv}o que aquí 
no puede emprenderse. Y sobre todo, porque-a nuestro juicio--es 
preferible escoger solamente algunos de dichos aspectos en una labor 
de especialización que si bien amengüe el campo de examen, lo haga 
en cambio, más claro, más concreto y más sistemático. Precisamente 
por todo lo contrario de aquel refrán según el cual ·'quien mucho 

abarca, poco aprieta". 
Y ya bajo esta orientación, voy a permitirme hacer algunas suge­

rencias sobre ciertos aspectos de tal reforma, limitándome concretamen­

te a los siguientes: 

A) PERSISTENCIA EN NUESTRO ORDENAMIENTO JURÍDICO INMOBI­

LIARIO DE LA INSCRIPCIÓN CON CARÁCTER l'viERAMENTE DECLARATIVO. 

Es lo primero que destaca en la Ley de referencia, para desespera-. 
ción de cuantos teníamos puestas nuestras mejores esperanzas en que, 

(1) Instituciones d.e Derecho Hipotecario, vol. ! l. 
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por fin, se implantara la inscripción con carácter constitutivo, es decir, 

como absolutamente necesaria, ab substantia, para que €1 derecho real 

surja como tal, no frente a tercero, sino ínter partes. 
En la actual etapa de 1; vida jurídica española significa una verda­

'dcra rémora la subsistencia d-e la tradición como único modo de pu­

blicar o exteriorizar el dominio y los derechos reales sobre inmuebles. 

La tradi1tio pudo ser suficiente en un régimen como el romano, que 

ignoró la institución d-el Registro inmobiliario y cuyo carácter legiti­

mador o de investidura nunca llegó a co-mprender Mucho más técnico 

en este punto, el DerechQ germánico supo captar en la g¡e.were este 

carácter de investidura o legitimación, que. por sucesivas evoluciones, 

vino a ser sustituido por .la "registración ., o constancia de la trans­

misión verificadq en el Registro, con carácter publicitario para todos, 

partes y extraños. 

Ya D. Jerónimo González (1) se planteó, hace tiempo, el problema 

d-e las ventajas y de los inconvenientes que la sustitución de la tradición 

por el Registro en materia de publicidad o exteriorización de la confor­

Il].ación de los derechos reales sobre inmuebles pudiera traer Y Roca (2) 

sostiene-con evidente acierto, a nuestro juicio--que la inscripción 

"debe sustituir a la tradición", puesto que, entre otras razones. si para 

"la adquisición de la propied~d debía concurrir un requisito plástico 

o form;:¡l, el cual hace tiempo que ha es~ado representado por la traditio, 
modern'amente €S lógico que haga sus veces el instrumento técnico de 

la registración, como medio más adaptado a las condiciones de nuestros 

ti-empos". Y es que, en efecto, la traditio (sobre 'todo en sus formas 

adulteradas de breui y langa manu, constitutum posesoríum en ins­

Úumenta! o simbólica de los artículos 1.462 y 1.463 del Código civil) 

es algo ya pasado, incompatible con la actual evolución del derecho 

de cosas y, desde lu-ego, técnicamente inferior respecto del Registro. 

Por eso es también, de modo indudable, nuestro Derecho positivo 

en comparación con el alemán o el suizo que, como es archisabido. 

exigen no sólo acuerdo y tradición. sino también inscripción, regis­

tración de tal acu·erdo de transmisión para que el der€cho real ñazca, 

(1) V. su trabajo en la REVISTA CRÍTICA DE DERECHO INMOBILIARIO, titu­

!ado uLa tradición de fincas oo el instrumento público" (Conferencia pronun­

C:<1<la eu1 la _-\. M. del Notariado el '' de enero de 1943), núm. 189, febre­

ro 1944, págs. 81 y ss. 
(2) Roca Sastre, ob. cit., va:. 1, pág. 16,3. 
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no frente a tercero, como nuestro ol'Uenam¡ento actual esta.blece, s1no 
inter partes, haciendo una neta y acertada separación entre ambos 

campos: el obligacional y el dispositivo.· Que si aquél puede_ conformarse 
con un "espiritualismo" pronunciado (y aun así es muy discutible 
si se perturba o no la conformación del derecho creado). el segundo 

impcne una rigidez y un formalismo que, por esencia, rechazan por 
completo nuestra actual orientación en tal punto 

Y esto que es tan claro, que ha sido llevado ya al campo legisla­
tivo para la hipoteca, que unánimemente viene pidiendo la doctrina 

desde hace muchos años, y cuya necesidad tocamos todos cuantDs por 
nuestra profesión vivimos de cerca la marc11a del derecho en la vida. 
aún hoy, después de ochenta y un. años de clamor en tal sentido, no 

hemos podido verlo hecho realidad, y otra vez más, como el fantasma 
del cuento, se nos ha esfumado cuando creíamos tenei"lo en las manos. 

Todas aquellas razones por las que se propugnaba por la inscrip­
ción con carácter meramente declarativo (dzsnaturalización del Re­
gistro al convertirlo en órgano de fines fiscales o administrativos; que 

las partes nada ignoran y, por ello, sólo frente a terceros puede im­
ponerse tal inscripción; que otra cosa sería hacer de mejor condición 

al que de mal:~¡ fe se acogiese al Registro frente al que de buena f.c prcs­
cindicr.e de él; que tal inscripción constitutiva es un formalismo que, 

como todos los formalismos, nunca debe llegar a hacer depender de 

ella la admisión o no del derecho real, que nace per se y no ppr cum­

plir o dejar cumplir ciertas formalidades externas que no deben afectar 
a su esencia: el ataque a la libertad de contratación que tal co.oa entra­

ñaría, etc., cte. (1)), no resisten un \'Xamen profundo de ellas. Sobre 

todo por las consecuencias absurdas a que conducen y que todos esta­
mos palpando. a saber el hecho que d mismo preámbulo de la Ley 
reformadora paladinam\'nte reconoce de que hoy día, después de más 
de ochenta años de la promulgación d·e una Ley Hipotecaria que pre­
tendió organizar científicamente la biología de los derechos reales sobre 
inmuebles aniquilando la clandestinidad, más de{ 60 por /00 de {a 

propi~dad rnmofiiliaria permanece fuera del Registro. en pleno ocultis­

mo, y lo que aún es peor, apreciándose una indudable corriente desins­

cribitoria que, si Dios no lo remedia-ya que, al parecer, los demás 
no quit'ren ha.:t~rlo-, dará lugar a que dt'ntro de otros ochenta años 

( 1) V. un re~ u m en de ellas en Roca Sastre, nb. cit., ,·o l. 1, pft·gs. 159 y ?3. 
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cuando más el 90 por 100 de tat propiedad viva-vegete más bien­

fuera de los libros registrales. Todo porque, como decía Morell. y 

recuerda Roca (l)' el propie.tario español no ve prácticamente la \'('O­

taja de la inscripción, puesto que para él todo eso del principio de pu­

blicidad, o de legitimación, le su-ena a elucubraciones, flautis uoos que 

los jürÍstas invmtan para sacqric íos cuartos, y que en el terreno prác­

tico le ayudan y favorecen tan poco en relación con aquellos otros 

que no inscriben, qu·e no ve las ventajas de inscribir sus derechos en los 

libros del Registro. Si con sólo que pague la contribución el Estado 

se conforma (aunque la pague a nombre de un señor que hace más de 

ciento cincuenta años que lleva figurando como contribuyente, [o que, 

entre otras cosas, significa que España es el país más sano del mundo, 

puesto que los españoles, según· los libros oficiales de la Contribución 
territorial. viv.en, por término medio, de ciento cincuenta a doscientos 

años), si a J;:¡ Comunidad, con tal que se posea, le es bastante, y si 

puede transmitirse válidamente la propiedad de una cosa, tan sólo con 

hacer como que se entrega, sin necesidad de escritura ni incluso de do­

cumento privado, claro está que el propietario español, sobr-e todo el 
minifundista, el labriego· de España-que podrá ser inculto, pero que 

no es tonto-, sonreirá socarronamente an~c los consejos para que 
inscriba, y pensará con mucha lógica que no ve para qué ni por qué 

hacerlo, puesto que mejora tan poco en la práctica su posición con la 

inscripción, que apenas le interesa, ya que, inscriba o no, sigue culti­

vando sus fincas. sacando sus frutos y aprovechándose de ellos. Por 

eso la paladina afirmación a que antes aludíamos revela que el legis­

lador español se da cuenta de que, en la realidad y en la práctica. el 

R.igistro Inmobiliario <>spañol es un órgano inoperant.e, que la Ley 

Hipotecaria rige no para los ricos, como dijo del Código ovil "Cla­

rín", siguiendo a Meng·er, sino para una ínfima minoría de éstos. y que 

la vida real nos dice que, fuera de las páginas del Boletín Ofccia! del 

Estado y de esa pequeña minoría, al resto de los propietarios españoles 

les tiene completamfnte sin cuidado tal Ley y saben tanto de ella como 

de lo que pasa en la China. 

A nuestro humilde juicio, el argum2nto que el lEgislador usa de 

que es 1mpo.siblc consagrar la inscripción constitutiva en nuestro de­

recho positivo precisamente por la existencia de tal absentismo regís-

(1) L'n ob. cit., \OI. 1, púg. 162. 
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tral es completamente equivocado. Los términos deben invertirse. No 
es que la causa sea ésa, sino la co~traria; es decir, que no se inscribe 
porque no se exige, y porque, si en el fondo se es tan. propietario ins­
cribiendo como no inscribiendo, es natural se prefiera , esto a aquello 
porque es más cómodo y, sobre todo, más barato. 

Por eso ratificamos nuestra posición. Mientras la inscripción cons­
titutiva no se implante, el Registro español será institución de lujo, 
más teórica que práctica ( 1). 

No olvidamos, desde luego, que para Hegar a la inscripción cons­
titutiva son necesarias, ante todo, reformas en materia fiscal, puesto 
que es necesario rebajar el impuesto de Derechos reales para estimular 

(1) u Loo ochenta años de vigencia de la ·Ley Hipotecaria- dice Ríos 
ivlosc¡uera-no sir\'leron para que la pequeña propiedad, ni muchas fincas de 
r,ran valor <le comarcas enteras, ingresasen en los libros del Registro, y la 
libe1 tud concedida a los dueiios para inscribir o no sus- fincas, ya consten ins­
c•·itns a .nombre de algú.n ti•tular, ya no lo ha! au1 estado lflUnca, origina com­
n:icaciones de orden .pr:'ictico que •no acreditan nuestro sistema inmobiliario. S1 
a esto se aiiade qur; lüs- tituhrc:s de fincas son :lrbiLros de que las relaciones 
sobre ellas consten, no ya en documento .privado, si•no incluso sin documento 
<!e 'lingu11a clase, y ha':lla por la mera posresión o la mera tooencia, se com­
prende cuán l~.ejos de la .realidad vin•n muchos ·preceptos fundamentales de 
nuestro viejo ordenamiento jurídico imnobiliarío ) la necesidad de rpensar en 
su modificación para addptarlo a b~ realidades sentidas.>• Y más adelante pro­
s~gue: «¿Qué queda, -pues, del Registro? Nad·ZL, o casi rnada. ·El Registro e3 
c:1si un fa•ntasma, un ser extraordinario, que 110 le comprendemos,, -porque ]os 
~.upuestos en que rnos mo,·emo;> •nb guardan relación corn él, .porque, a pesar 
del artículo 389 de la Ley Hipotecaria, se admiten on todas partes documen­
tos públicos, privados, falsos, ~1lllos y todo, y el bnta·sma del Registro, 8'1lte 
cada ataque a su organización, si·gue haciendo una mueca de i~Hliferencia, 

porque sabe qu!: es, que existe, y ~1o •le ·respetan, Vive en un mundo de idea­
l•dad, y espera que todo lo que se cscr.ibi6 durante cchei;ta años se recoja en 
una ordenanza práctica y de contenido, porc¡11e sabe que es ·necesario que en 
la naturaleza de los bie11es i•nmuebles, en bs múltiples relaciones establecidas 
sobre ellos, requiércse una ·forma de transmisión esencial que no puede ser 
Igual a la de los bienes muebles, y espera que los litigantes, convencidos ti~ 

1:1 desgracia de serlo, se calmen, y acogiéndose a sus dís¡posidones, cuau1do se 
dejt~n '~ uon hdo parte de los instintos individuales de lucha, se sometan a las 
.r,ormas constructivas de orden social que cristalizao en las :lnstituciones.n Vér.­
!'C «Nuevo ordooamiento hi.potecario y .régimen de la ,pequeña .propiedadn en 
REVISTA CRiTICA DE DERECHO IN~IOiliLIARIO, núm. 182, págs. 432-51.- Ante 
las pal·abras de quien, por su oficio y por Jos muchos años que oo él lleva, co­
r.nce la realidad jurídicoinmobiliaria espa•iola, ¡qué decir? Todo e~tá d1cho. 
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al minifundista a registrar sus títulos. Pero también hay que hacer re­

formas en la legislación 'civil sustantiva desmontando el artilugio del 

Código civil a base de la tradición como medio suficiente de publici­

tación del dominio y demás Derechos reales sobre inmuebles, borrando 

o dándole una nueva redacción al artíwlo 609 de aquél, que es la ré­

mora que impide tal cosa. Y cerno. en realiuad, ia Ley Hipotecaría no 

~ puede enfrentarse con el Código civil mientras éste sea la vertebración 

de nuestro ordenamiento jurídico privado, sino que tiene que plegarse 

a sus normas y a su orientación, de aquí-repetimos-que tal reforma 

previa sea indispensable para lo que aquí propugnamos. 

Así pensó también la Comisión que ·redactó el anteproyecto de 

reforma, puesto que reformaba en lo necesario el O:ídigo civil, aunque 

sin llegar tampoco a la inscripCIÓn constitutiva: pero todo naufragó 

en las Cortes que, al parecer (1). creyeron que solamente debía ser mo­

dificada la Ley Hipotecaria, pero no el Código Civil que, por ahora. 

debía seguir como está. Sin darse cuenta de que enconces la reforma 

verdadera, la sustancial. eficaz y profunda debía aplazars·e una vez 

más con todas sus consecuencias 

Es decir, que hoy, como ayer, en nuestro Derecho positivo la ins­

cripción refuerza más o menos los derechos reales)que a ella se acogen, 

pero Jamás suple al título ni a la tradición, como lo prueba el ar­

tículo 36. Es el título con la tradición-real o simbólica-qui·enes 

crean y constituyen el dt>rec·ho real. hasta el punto de que sin ellos 

es Imposible que éste surja. y sigue vigente la posibilidad de que tal 

derecho nazca, VIVa y muera fuera y al margen del Regisro·, que tan 

sólo lo refuerza o fortifica (según la conocida terminología de Gier­

ke (2). 
Sin embargo. la nueva Ley wsena un artículo, el 355, que-como 

antes decíamos--está llamado a dar mucho que decir, aunque--como 

también decíamos antes-poco o nada que hacer. En la Ley derogada 

existía el artículo 389. que obligaba a los Tribunales y Oficinas del 

Estado, Provincia y J\1unicipio, a rechazar cualquier documento cons7 

titutivo, transmisivo o extintivo de derechos reales sobre inmuebles 

cuando fuere presentado a fin de hacn valn. en p2rjuicio de tercero, 

(1) V. Sanz Fern:indez. ·ob. cit., RV.\'1!:-TA cit., p{q:(. 18, •nota. 
(2) El Registro inmobiliario en Espaf1a \·icnc a ser, par::t los Derechos 

rcalc;;. ~ligo :lSI como l·a (·Jlnd~IÓJ• Scut•t o c.:! aceite de hígado de bacalao ¡:¡ar.J 
IJ,, •niiios: los fortific-:1, .pero ~10 los cr!'a. 

2 
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un derecho de tal clase· que debió haber sido inscrito. Es decir, que 
dicha finalidad-perjuicio de tercero~ra el quicio sobre que giraba 
tal artículo, y solamente cuando tal finalidad o propósito existían se 
rechazaba el documento no inscrito (1). Hoy, en cambio, con la nue­
va redacción del artículo 3 55, tal finalidad queda borrada, puesto que, 
dada su redacción, ya no es necesario que aquélla exista, bastando tan 
sólo que se pretenda presentar cualquier "documento o escritura" (2) 
en dichas Oficinas, Tribunales o Juzgados, y en las cuales se reconoz­
ca, constituya, transmita, modifique o extinga un derecho real sujeto 
a inscripción para que, si antes no se .tomó razón de ellos en el Re­
gistro, sean rechazados. Admitiéndose sólo, como excepciones a regla 
tan absoluta y terminante, los casos en que tal presentación tenga una 
finalidad fiscal, de corroboración de otro título posterior inscrito, 
ejercitar una acción de rectificación registra!, o pedir la anulación o 
cancelación de algún asiento que impida realizar la inscripción que se pre­
tende (artículos 355, 356 y 357). 

A primera vista, el a'rtículo 355 acerca mucho nuestro sistema a 
la inscripción constitutiva. Parece lograr una inscripción constitutiva 
sui géneris, mediante un rodeo y una coacción indirecta, puesto que 
sanciona nada menos que con la esterilidad a los derechos reales que 
vivan fuera del Registro, al privarles de la posibilidad de su ejerc{cio 
rn el campo administrativo y, sobre todo, en el contencioso, al no 
permitirks la entrada en los Juzgados y Tribunales. Como dice Sanz 
Fernández (3), con el nuevo _sistema "!9s derechos que se muevan 
fuera de la vida registra! son derechos impotentes, desprovistos de 
toda acción real, que no podrá ser ejercitada conforme al artículo 3 55, 
es decir, que no serán verdaderos derechos reales. Y como en su de­
fensa sólo podrán ser ejercitadas las acciones de protección posesoria, 
independientes del Registro en su désarrollo, quedarán los titulares 
de estos derechos reales reducidos a la condición de meros poseedores. 

(1) Esto en la terJt·ía. En la prflctica, en la vida real, todu esto era letr::1 
muerta. Como :~cab;¡mos de ve¡ C\n Ríos l'vlos-qucra, loo; }ll7gados y Tribunales, 
no sé si por desidia, o •por ignorancia, o por darse cuenta de la imposibilidad 
.práctica de tal a.pliwoei6n, admitlan tod:1 clase de documeorltos, públicos, pri­
vado", nuolos, fal·sos, etc .. Y hasta a n:ces flllndaban un fallo ·en convenios 
,·erbale.s, en vintud de la libre interpretación de •la prueba testifical. 

(2) ¿Es que la, ¿o;cri.turas no son documentos? 
(3) Ob. dt., pág. 18. 
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En lo sucesivo no podrá haber más ·derechos reales que los inscritos, 

con lo cual_ resultará la inscripdón convertida en necesaria, a pesar 

de no ser éste el punto de vista inicial e inspirador de la reforma". 
Tai parece ser, en efecto, el criterio de la Ley, según se trasluce de 
las palabras que sobre tal punto emplea en su preámbulo. "La ins­

cripción-afirma-, si bien continúa siendo potestativa y d'? efectos 
deciarauvos, será, en cambio, prem1sa ineludible, con las limitaciones 
que se establecen, para el ejercicio de los derechos ;orbre bienes in­
muebles Si no se concede a la inscripción carácter constitutivo, se le 
da, en cambio, tan singular substantividad en los. aspectos civil ·y 

procesal. que sólo las relaciones inscritas surtirán plena eficacia legal." 
Y sin embargo, si el titular de un derecho real no inscrito tiene 

vedado, mientras no inscriba, -el acc€so a !os Juzgados y Tribunales 
para ejercitar su der€cho, para hacerlo valer (1), ¿en qué situación 
legal queda entonces? ¿Se trata, como dice Sanz Fernández, de un 

mero poseedor? ¿Es que dicho artículo 3 55 puede derribar wdo el. 

régimen de la propiedad inmobiliaria plasmado en el Código civil. 
y que se refleja no sólo en 12] mencionado artículo 609 de éste, sino 
también en los 605, 606 y siguientes? 

Que aquí hay un probl-ema de más envergadura y trascendencia 
que el que a primera vista parece, el mismo Sanz Fernández lo com­
prende, cuando se pregunta no solamente si es acertado tal :ritrrio 

de la Ley Hipotecaria, sino si incluso es de posible aplicación, contes­

tándDse negativament€ a las dos preguntas, no sólo porque, ante la 
evidente ;ntinomia s<'ñalad~. el Cód.igo civil debe ser preferente a la 

Ley Hipotecaria, dado el carácter estrictamente formal d€ ésta, sino 

también porque no parece muy acertado d borrar de un plumazo 

todo un sistema legal, deficiente y absurdo, desde luego, pero que-al 

parecer-se quiere mantener, si bien negándolo a renglón s€guido. 
¿Qué porvenir le está reservado al artículo 355? La vida, como 

siempre, lo dirá y dará la razón a quien lá tenga. Pero somos de 

opinión que hay noventa probabilidades contra diez de que tal pre­

cepto, por las apuntadas razones y, sobre todo, por las mismas que 

hicieron inoperante en la práctica el 3 8 9 del viejo texto, bastan te más 

moderado, no se aplicará jamás y está d€stinado a vivir solamente entre 

(1) No debe o!vidars" lo exacto de la frase de \Vach, el ilustre procesa­
!i~ta ge1 máoico, cua•ndo afirma que Ille-diante el proceso el derecho «vale,, es 
decir, ,se hace en ,¡a mayor parte de los casos, efectivo. 
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las páginas d€1 Boletín Ofidial del Estado del día 1 de enero de 1945. 
El procedimiento debió haber sido la implantación de la inscrip­

ción constitutiva, previa la pertinente reforma de los artículos corres­
pondientes del Código civil. Pero reforma hecha de frente y a cara 
descubierta, no por detrás, de modo tímido, queriendo y no queriendo 
y dd modo subrepticio que ahora se empleó. De aquella manera se 
hubiera logrado, tras algunos forcejeos y dilaciones, que la propiedad 
española fuese ingresando en plazo breve en el Registro. De esta otra, 
todo seguirá como está, y el sesenta hoy, mañana d setenta y pasado 
el ochenta por ciento de los propietarios de bienes inmuebles, perma­
necerán impertérritos, fuera o al margen de la institución registra!. 

ENRIQUE DEL VALLE FUENTES. 
Notano y Juez de Pnmera Instanc1a excedente 



La concordancia e~tre' Registro y realidad en la 

nueva Ley sobre Reforma· de Ía Ley Hipotecaria (1} 

SUMARIO 

11. Reanudación del tracto sucesivo interrumpido.-Mcdio& de conseguirla: 
A) Acta de notori~lad : 11) Expedie•1te de dominio. 

111. Liberación de ·cargas y gradmenes.-!\ledio para practicarla : Expedien­
te de liberación. 

IV. Inscripción de •la mayo¡· cabida de una finca inscrita.-¡\'ft.>tlios de lograr­
la: A) Acta de notoriedad; JJ) Ex¡>edientes de dominio; C) Títulos 
públicos a que se refiere el artículo 352 de la Ley Hipotecaria. 

V. lns"crip•;ión de las nue\·as plan t<1ciones, o de las construcciones' o mejo­
ras de una finca urbana. Medios ele alcanzar e<;ta fi·nalidad: .4) Des­
cripción -de los tí-tulos •posteriores, H) Escritura dircct;unenle enca­
minada a conseguir este fin.-Conclu~ión. 

I I 

REANUDAcróN DEL TRACTO SUCESIVO INTERRUMPIDO 

Como se dice en el preámbulo del proyecto de Ley de reforma, 
«no existía en nuestro ordenamiento hi-potecario medio idóneo algu­
~o para obtener la reanudación de la Yida registraln. En este sen­
tido, sólo elog10s merece la nueva Ley, que .c,c enfrenta con el 
problema para resolverlo y sefíala los medios -de soldar la rota ca:­
dena del tracto sucesi\·o, poniendo fin así a esta fuente principalí­
si m a de divergencia entre Registro y realidad, 

Los medios legales para conseguir la reanudación del trél_cto 
son dos: 

A) !El acta de notoriedad. 
B) El expediente de domi_nio. 

(•) Véase el número ~05 de esta ~Evisr-1. 
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Parece, a primera vista, que la Ley-artículo 347, párrafo 4·0
-

concede igual rango a estos dos instrumentos y que cualquiera de 
ellos puede utilizarse indistintamente. Pero los artículos 349 y 351 
nos. demuestran la más extensa aplicabilidad del ex·pediente de do­
minio. Merece la pena el examen comparativo de ambos •preceptos. 
Dice el artículo 351 : «Las actas de notoriedad-que ·por cierto sir­
v~n aquí por sí solas para el objetivo legal-tramitad~s a fines de 
reanudación de la vida registra! sólo podrán insc'ribirse cuando las 
inscripciones contradictorias tengan más de treinta años de anti­
güedad sin haber sufrido alteración y el Notario hubiese notificado 
personalmente su tramitación a los titulares de las mismas y sus 
ca usahabie~ t!'!S. ». 

Dos circunstancias esenciales han de darse para que sea posi­
ble utilizar el acta de notoriedad como remedio restaurador del tracto 
sucesivo roto : que las inscripciones contradictorias tengan más de 
treinta años de antigüedad y que las notificaciones prevenidas por 
la Ley sean hechas personalmente por el Notario. Destacamos, 
pues: frente a la existencia de una inscripción contradictoria que 
no alcance treinta años de vida es inütil e improcedente 1niciar-1Con 
fines de reanudación de tracto desconectado-la tramitación de un 
acta de notoriedad. 

En contraste con este artículo 351 dice el 349: ((Los expedientes 
tramitados con arreglo al artículo anterior--'Se refiere a los expe­
dientes de dominio-serán inscribibles aunque en el Registro apa­
reci.esen inscripciones contradictorias, siempre que éstas cuenten más 
de treinta años de antigüedad y el titular de las mismas haya sido 
citado en debida forma y no compareciere a formular oposición.» 

Hasta ahora la divergencia entre el expediente de dominio y el 
acta de notoriedad como títulos de reanudación del tracto hipote­
cario no es demasiado sepsible. U nicamente se notan discrepancias 
en orden a las notificaciones y citaciones que han de hacerse : en 
el acta, «notificación» personal por el Notario al titular hipotecario 
o causa:habienre de éste, y en el expediente, <<Citación en debida 
forman a dicho titular, el cual no ha de compa·recer a formular 
oposición. Hasta aquí, repetimos, tanto el expediente de dominio 
.:-omo el acta de notoriedad c.parecen impotentes para reiniciar un 
tracto sucesivo forma1 1 cortado en una inscripción que aün no cuen­
ta treinta años de existencia lüpotecaria. 
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Pero el párrafo 2. 0 del artículo .349 decide rotundamente en 
favor del expediente de dominio, la pugna que pudiera existir entre 
éste y el acta de notoriedad en. orden _al ámbito de aplicación eficaz 
de estos dos m~ios utilizados ·por la Ley para poner acorde con la 
realidad un Registro <<pasado de moda». Dice así él texto aludido.: 
«También lo sed.n-se refiere a lA inscribí Edad .de los expedientes de 
dominio-, aunquP. las inscripciones contradictorias sean de menos· 
de treinta años de antigüedad si el titular de las mismas o sus causa­
habientes hubiesen sido oído_s en el expediente.,, lEs verdad que la 
Ley no se contenta, como antes, con la !CCitaciónn del titular de ins­
cripción contradictoria; ahora exige que dicho titular, o sus causa­
nubientes sean «oídos)) en el ~xpediente. !Ello es perfecramente lógi­
co: a menor antigüedad en la inscripción contra{l!e,toria, mayor rigor 
en las exigencias legales, más acentuado acopio de garant-ías r"ara 
evirar perjuicios injustos a los titulares hipotecarios. 

Pero lo que importa destacar aquí es ·que, mientras el acta de 
notoriedad nada puede contra inscripciones contradictorias moder­
nas-llamamos así a las que tienen menos de treinta años de vida-, 
el expediente de dominio puede incoarse y dar el resultado apetecido, 
cualquiera que sea la fecha de la inscripción que contradice el dere­
cho de ,quien lo insta. 

Y aun añade el artículo 349 unas últimas palabras, que no figu­
raban en el proyecto, y que esclarecen extraordinariamente las cues­
tiones ·que pudieran plantearse. Y es que el artículo 349, párrafo 2.

0
, 

nos colocaba, inter'pretadófrestrictivainenle, en un callejón sin salida. 
Para que prosperase un expediente de dominio frente a ~n asiento 
contradictorio de menos de treinta ai'íos de antigüedad, tenía que ser 
oído el titular de aquel asiento o sus causahabientes. Pero, ¿y si no 
comparecían en el expediente? 

Las aludidas últimas palabras del artículo 349 de la Ley Hipo­
tecaria, salen al paso del .problema ¡planteado y lo resuelven satis­
factoriamente. «Si el titular del asiento contradictorio con menos de 
treinta aí'íos de antigüeda·d-dice el te{("tO positiYO-nD compareciera 
después de la tercera citación, se le tendrá por renunciante de Jos 
derechos que pudieran asistirle.,, 

Diremos, por t'rltimo, que en lo tocante a la tramitación del expe­
diente de dominio y del acta de notoriedad a los fines de reanudación 
dei tracto, la certificación del Registro de la Propiedad a que se refie-
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re la regla·2.a del artículo 348, se concretará a determinar, no la fillta 
de inscripción de la finca-como en el caso de pretenderse la inma­
triculación-sino la última inscripción ·ele dominio del inmueble y 

las .practicadas durante los últimos treinta años. Por otra pane, ni 
en el expediente ~i ·en el acta •procederá hace.r notificación alguna <1 

los titulares de los predios colindantes d~·la finca cuya historia hipo­
tecaria se pretende reanudar. 

No queremos terminar esta ·parte de nuestro trabajo sin aclarar 
un punto interesante. Hemos dicho, rec.ogiénclolo del preámbulo del 
proyecto de reforma, que «no existía en nuestro ordenamiento hipo­
tecario medio idóneo algLÍno para obten-::r la reanudación de la vida 
registra])), Y ·esto no es riguro'iamente exacto. •El mismo preámbulo. 
del _que son las anteriores ·palabras, :1sí lo reconoce. «El expediente 
de dominio ... -dice en i.Ino de sus .pasajes-·, más ·que como sistem:, 
de intabulación, se ha utilizado ... como mNlio Je reanudación de 1<, 
vida registra! ... )) !Es mús : con fron !ando el actual artículo 349 de 'a 
Ley con los antiguos artículos 400 de la Ley y 503 del Reglamento, 
puede observarse que, en lo tocante ai expediente de dominio, se 
mantiene en esencia el sistema anterior, sin más variante que la rle 
suprimir wda referencia a los asientos posesorios y la de fijar en ia 
cifra de treinta al'íos-y no \·ei·nte como anl{!s-Ia línea de separa­
ción entre las inscri·pciones contradictorias antiguas y modernas. Lo 
que ocurre es que, por una parte, el expediente ele dominio tiene en 
la legislación actual una tramit;ación mu~ho mús bre\"e que en P.! 
Derecho anterior, y, por otro lado, que, ademús del ex-pediente de 
dominio, se admite en la Ley nueva d acta de notoriedad como me­
dio ele reanudación del tracto sucesivo. 

Ill 

· LIBERACIÓN DE CARGAS Y GRAVÁMENES 

El expediente ·de liberación. de cargas y gravúmenes es el tercero 
de los mcdi·os admitidos por el nuevo artículo 347 de la Ley, para 
realizar la concordancia entre el Registro y la realidad jurídica extra­
registra!. La finalidad y el al~ance {]e este instrumento armonizador 
estún determinados en el artículo 353, y ias regl<~s de tramitación, en 
el artículo 354, ambos según su redacción actual. 
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Para el debido esclarecimiento de esta materia, es necesario· que 
separemos estos tres conceptos : 

a) Liberaéión de gravámenes en s·~nrido verdadero y técnico. 
(Sistema francés de «pu·rga».) 

b) Juicio de liberación. (Sistema establecido en íos artícu­
los 355 a 382 de la Ley Hipotecaria ames de ia reíorma.) 

e) Expedi·ente de liberación de cargas y gravámenes. (Sistema 
instaurado por la Ley española de"3o de diciembre de 194-J.·) 

Y a\·anzamos esta idea: el expediente últimamente citado-ver­
dadero procedimiento judicial de cancelación de cargas pre<;critas­
nada tiene que ver: ni con la upurga)) francesa ni con el·~ a \'iejo jui­
cio de liberación español. 

lEn el sistema francés, el propietario de inmueble gravado puede 
convertirse en propietario ·libre, sin más que ofrecer a los titulares 
activos de los gravámenes la parte correspondiente del valor real de 
((laD finca. Merced a este proc'edimiento, desaparecen las cargas in-
mobiliarias inscritas y vigentes. . 

lEn el antiguo sistema español, d propiecario no libera su tinca; 
senciliamente ccesclarece»--como dice Roca-la verdadera stuaciún 
jurídica del inmueble gravado con cargas o afecciones no inscritas de 
manera expresa-a las 4ue únicament•e extiende su eficacia el ¡juicio 
liberatorio-; ofreciendo a los 1.itulares de aquélla-'>, no el valor en 
cambio ·de la finca, sino e< un procedimiento para que ejerciten. sus 
posibles acciones ·rescisorias;· resolutorias, o de nulidad, o de otra 
clase». 

En el actual sistema espai1ol, el propietario de tinca gravada con 
carga inscrita, pero extinguida por prescripción, tiene a su alcance 
un sen<.illo procedimiento gracias al cual consigue la cancelación de 
los gravámenes prescritos. 

En pocas palabras: la ((purga>·> francesa se ejercita frente a car­
gas inscritas vigentes, y consigue su liberación. El c<,juicio liberato­
rio» de nuestra antigua Ley HipotecariL se tramita respecto ele car­
gas no inscritas expresamente, y logra el esclareCimienro jurídico del 
inmueble gravado. El ccexpediente de !iberación)) instaurado por la 
nueya Ley de ·Reforma, se pone en marcha en los casos de prescrip­
ción de cargas inmobiliaria<; inscritas, y obtiene la cancelación de 
lac.; mismas. 

Dice el artículo 353 de la nueva Ley Hipotecaria que ccel procedí-
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miento de liberación de gravámenes se aplicará para cancelar hipote­
cas, cargas, gravámenes y derechos reales con~tituído~ sobre .cosa 
ajena, que hayan prescrito con arreglo a la legislación civil, según 
la fecha que conste en el Registran. . 

lEn realidad, el llamado ·por la Ley del 44 ((expediente de libera­
ción de cargas y gravámenesn es un procedimiento judicial de can­
celación contra d consentúniento del titular inscrito. 

En efecto: a la vista del preeepto citado, eslabonamos el razo­
namiento siguiente : 

Los derechos que cita el texto ·legal pueden extinguirse por pres­
cripción (art. 1 .gJo, párrafo 2. 0

, del Código civil); el tiempo y las 
demás condiciones necesarias ·para que se c<?nsideren prescritos tales 
derechos, se regirún por la legislación civil, tomándose como punto 
de partida para el cómputo la fecha -que conste en el Registro (nue­
vo art. 353 de la Ley Hipoteca•ria); una vez que, a base de lo expues­
to, se haya consumado la ·extinción por prescripción de un derecho 
inscrito, recayendo sobre cosa ajena, el Registro se habrá hecho in­
exacto automáticamente, manteniéndose la inexactitud mientras per­
manezca sin cancel.ar la inscripción, que da como vivo el derecho 
real prescrito; todo se reduce, pues, a extender el asiento de cance­
lación ·en el que se declare: que el derecho inscrito se ha extinguidq 
y que la 1nscri·pción ·que le contenía ha quedado sin efecto. Pero, 
¿cómo y a virtud de qué título se practicará esa cancelación? A re­
solver el problema que esta pregunta en1;:añ.a es a lo ·que tienden los 
actuales artículos 353 y 354 de.la Ley. 

Realmente, el principio hipotecario de tracto sucesivo ilumina 
toda esta materia. Y así vemos, como aplicables al caso, los artícu­
los 20, 82 y 83 de la Ley Hipotecaria. E's decir, que para registrar 
un título del cual resulta extinguido por prescripción un j-us in re 
alienum, será menester que dicho derecho conste inscrito previamen­
te a favor de la tpersona que, titular hipotecp.rio por tanto del derecho 
prescrito, consienta-consentimiento voluntariamente prestado o su­
plido po,r el Juez-la cancelación. 

Ahora bien ; este consentimiento puede ser prestado--según aca­
bamos de apuntar-voluntariamente por el titt!lar del derecho pres­
crito. No es inconcebible, en efecto, la hipótesis del que, habiendo 
perdido por ·prescripción un derecho real inscrito a su nombre, otor­
ga una escritura en la que, sobre la base de reconocer la extinción 
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de !;>U der~I]O, 'presta voluntariamente su consentimiento para oque 
se extienda el oportuno asiento de cancelación que pongª" de acuerdo 
la realidad con ei Registro. En tal caso, la referida escritura pública 
sería, sin duda, el título apto para ca·ncelar la inscripción del dere­
cho prescrito. 

Mas la anterior hipótesis, aunque posible, no es de realización 
probable. lE! titular hipotecario, cuya inactividad le ha llevado nada 
menos ·que a la pérdida de su derecho, no es verosímil que se muestre 
activo y djligente para f·acilitar la .formalización de aquella pérdida. 
Hay que contar, pues, como seguro, con la .falta de consentimiento 
voluntariamente prestado por el titular Jel derecho prescrito. Y deci­
mos que, en tal caso, el consentimiento del titular inscrito--necesa­
rio para cancelm-es suplido por el Juez, y la escritura pública vo­
l,unrariamente otorgada por la persona cuyo derecho ha prescrito, 
viene a ser sustituída por la resolución· judioial que ordena cancelar 
e.l asiento. ·JEsta es, .pura y simplemente, la doctrina sentada en el 
artículo 83, párrafo último de la Ley Hipotecaria, al decir que, cuan­
d_o :procediere ·la·cancel2ción «y no consintiere en ella aquel a quien 
ésta perjudique, podrá el otro interesado demandarlo en ,juicio ordi-
nariO». 

Se d~sprende de lo dicho ·que el dueño de una finca gravada con 
carga tabular prescrita, tiene en su mano, sin más que apoyarse en 
el artículo 83, párrafo 3.0 de la Ley, el medio de lograr la limpieza 
jurídic<:. de su inmueble: acudir al juicio ordinario que corresponda. 
para provocar la resolución Juilicial de aeclaración de prescripción, 
la cual servirá de título al asiento cancelatoclo. ·Pero el camino resul­
ta excesivamente complicado y costoso; por eso la nueva Ley presta 
un servicio inestimable a la plausible tarea de armonizar e} Registro 
con la realidad jurídica, al establecer un procedimiento judicial sen­
cillo y breve para cancelar las cargas prescritas. A él se :refiere el 
artículo 354-nueva redacción-de la Ley' Hipotecaria, que a conti­
nuación, y como de costumbre, sistematizamos. 

Juez competente.-Lo será, independientemente de la cuantía del 
gravamen a cancelar, el de Primera Instancia del partido en que 
radiquen los bienes, y si la finca está situada en dos o más partidos, 
el de aquel en que esté la parte principal. (A continuación da la Ley 
d~termi·nadas normas para fij-ar lo •que ha de entenderse por parte 
principal en ciertos casos concretos.) 
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Iniciacion del proced·imiento: co~~pa·recencia y' documentos que· 
han de presentarse. - El procedimiento se iniciará compareciendo 
ante el Juzgado-sin ·necesi<.lad de Abogado ni Procurador- el titu­
lar de la finca o derecho gravado con la carga cuya liberación !'C 

pretende, y presentando un escrito al que acompai'íará certific.."1ciÓ!1 
del Registro ·que acrecl~te su calidad de titular y en. la que se inser­
tará literalmente la mención, anotación e- inscripción que se prelen­
da cancelar. 

C·itaciones.-El Juzgado citará' a( titular, titulal·es o causahabien­
tes del derecho prescrito, personalmente o por cédula, si su domici­
lio fuese reconoci{lo, y SI no lo es, por edictos. (La Ley dice dónde 
se publicarán.) · 

Comparecencia de los citados. Diversas hipotesis. Resof.ucion 'del 
]'uez.--1!-Ia de efectuarse «la comparecencian en un plazo de diez días 
a contar desde la citación o publicación de los edictos. Y puede ocu­
rrir: que compar-ezcan o que no comparezcan, y en el primer caso, 
que se allanen o qué se opongan. 

Si comparecen y se allanan a la pretensión deducida por el actor, 
el Juez dictará sentencia, ordena·ndo ·la cancelación correspondiente. 

Si comparecen para oponerse, se seguirá el juicio por los trámit~s · 
marcados para los ·incidentes. 

Si no comparecen, se publicarán nuevos edictos-a no ser que el 
titular del asiento hubiere sido citado personalnicnt·e-por un plazo 

·de veint'e días, y si transcurrido _este perÍo{lo no hubieren tampoc-o 
compareCido, se .dará traslado del expediente al Ministerio Fiscal, a 
fin {le que informe en-termino de ocho días sobre si se han cumplido 
las formalidades •prevenidas en la Ley. Si el Mi_nisterio Fiscal encon~ 
n·ara álgunos defecto's, se subsanarán, -y si no los hallare, así como 
una vez subsanados los que sei'íalare, el Juez dictará sentencia. 

Apelacion.-La sentencia, cualquiera ·que sea la hipótesis en que 
se dicte, será apelable en aínbos efectos. 

Tít-nlo apto p(ua olJtene·r la cancelacion.-Lo será el testimonio 
literal de la sentencia hrme, expedid~ por el Secretario judicial con 
el visto bueno del Juez. 

Como vemos, se ha simplificado notablemente el procedimiento 
cancelatorio cont·ra el consentimiento del titular de los asientos rela­
tivos a derechos prescritos, aunque no se ha llegado--1)' ello es lógico 
y correcto-a declarar procedente practicar tal cancelación a virtud, 
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como sostienen algunos autores, de simple instancia del dueño de b 
finca. Olvidqn los que <,tsí piensa~ que nos encontr~:mo~ fre:1te a un 
caso de .prescripción, y no de caducidaa. !Esta última, ciertamente, 
provoca la cancelación del asiento con independencia de la Yoluntad 
de los interesados en él; por eso tiene aplicación en tal hipótesis 
el artículo rso del ·Reglamento Hipotecario. Pf:'ro !a prescripción es 
una instiwción jurídica compleja, en la ·que el tiempo, con tener 
mucha ;mportancia, no lo es todo. Para declarar prescrito un derecho 
no basta mirar al calendario r adquirir el convencimiento de que ha 
transcurrido el tiempo sei'íalado por la Ley; es menester convencerse 
también de que ese .término legal de prescripción no ha sido inte­
rrumpido. Y bien ~e <-omprende que esta apreciación no incumbe 
al Registrador, sino al Juez, como reconocen gran número de reso­
luciones de la Dirección de los Registros (por ejemplo, las de r6 de 
marzo de 1881, 21 de agosto de 1895,3 de junio de I91J, 11 de di­
ciembre de 191 ¡, IJ de Julio de 1933, 3 de agosto de 1939). Bien est:i 
que se abrevien y sim'plifiquen los trámite~ para conseguir la cancela­
ción del asiento que contiene un derecho prescrito--que es lo que, en 
(]efinitiva, ha hecho la nueva Ley-, pero, hoy por hoy, no vemos 
más autoridad idónea para suplir un consentimiento cancelatorio ne­
cesario; para ordenar esa cancelé:ción contra el consentimiento del 
CJUe va a resultar perjudicado :por ella, que la autoridad judicial. 

IV Y V 

INEXACTITUDES DEL REGISTRO EN RELACIÓN CON LOS INMUEBLES 

INSCRITOS 

Con todo Jo que llevamos escrito no queda completo el cuadro de 
las inexactitudes registrales, según la nueva' Ley. El artículo 34i 

· aÍin recoge otras dos, pero de 11po mús bien fbicu que jurídico. El 
Registro es. en efecto, físicamente ine~acto cuando asigna <i un in­
mueble menor cabida que ·la que realmente tiene, o cuando no recoge 
como dato cles.cripll\'O de una finca rí1stica las nue\él.'> plant~tcion,•s 

·ni la construn:ión ele edificios o mejoras de una finca urbana. 
La constancia en el Registro ele la mayor cab1da dt~ una tinca 

inscrita podrá llevarse a cabo: a). por acta de notoriedad: b ), poí 
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expediente de dominio, o e), por lo!;'; títulos públi-cos a que se refierr~ 
el artículo 352. lEs decir, que de los do3 medios que para inscribir 
estos incorrectamente llamados ((excesos de extensión superficialn 
admitía el artículo 504 del ·Reglamento hipotecario, desaparece en h 
nueva Ley, como es lógico, el ex·pediente posesorio; subsiste el éxpe­
diente de dominio, y se añaden el acta de notoriedad y los títulos del 
artículo 352, estos últimos sólo admitidos a tales efectos en las reso­
luciones de la Dirección. 

El reflejo registra! de las nuevas plantaciones, edificaciones y 
mejoras puede conseguirse: A) A través de un título posterior en 
el que se recojan las aludidas modificaciones físicas del inmueble: 
B) O mediante escritura pública directamente encaminada a esa 
concreta finalidad. Dicha escritura puede presentar esta d,oble fiso­
nomía : o está otorgada por el contratista de la obra, el cual man i­
fiesta estar reintegrado de su importe por el propietario, o la otorga 
este último, y en ella-en la escritura, que irá acompañada de cer­
tificado del arquitecto-se describe la edificación. 

Con estos ·preceptos legales quedan fijados de un modo claro \' 
certero los remedios para poner fin a este tipo de inexactitudes del 
Registro. 

* * * 

A· Cerramos con esto el e~amen de la Ley de 30 de diciembre 
1 l"j, 

de 1944 en orden al punto concreto de la concordancia entre Regis-
tro y realidad. l-Iemos procurado, en todo el estudio precedente, 
discurrir por un cauce sereno y objetivo, elogiando o censurando a 
impulsos de nuestra reflexión imparcial. E'n verdad, muy amplios 
horizontes se ofrecían a la nueva Ley; pero su autor--cauteloso ~; 

.tímido-no ha sentido afanes de bruscas y ·audaces innovaciones. 
El tiempo se encargará cl,e decirnos si el a~ierto presidió la obra del 
legislador. 

Mientras tanto, no pensemos en lo que pudo !hacerse y no se 
hizo, sino en lo ·que, antes inexistente, hoy tiene realidad. Y dé­
monos por contentos. 

Lurs BoLLAIN RozALEi\I. 
Notario. 



El derecho del acr·eedor ejecutan te 
después de celebrada la tercera subasta 

Aunque el supuesto a que el enunciado de estas cuartillas se refiere 
no sea frecuente, puede darse el caso-nosotros conocemos uno en tra­
mitación-de que en un procedimi:ento ejecutivo sumario del ar­
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, una vez celebrada la tercera subasta 
sin sujeción a tipo, no haya postor, y entonc~Cs cabe preguntar: ¿Cuál 
es e1 derecho que asiste al ejecutante? ¿Podrá pedir la adjudicación de 
la finca hipotecada? Caso afirmativo, ¿cuál habrá de ser la cifra que 
habrá de S€rvir de tipo para la adjudicación? 

El estudio acabado del problema requiere examinarlo, en primer 
lugar, a la luz de la Ley, Hipotecaria derogada por la de 30 de diciem­
bre de 1944, puesto que esta nueva Ley prevé, en su disposición tran­
sitoria quinta, que los procedimientos incoados con anterioridad a su 
vigencia se regirán por la legislación anterior. 

Puestos ya en ese cauce, vemos que esa legislación derogada nada 
dice en su artículo 131 del procedimiento a seguir una vez celebrada 
la tem~ra subasta sin postor. Se limita a establecer en la regla décima 
que si en la tercera subasta la postura fuera inferior al tipo de la se­
gunda-que, como se sabe, es del 75 por 100 de la primera-"po­
drán el actor, el dueño de la finca o un tercero· autorizado por ellos, 
mejorar la postura en el término de nueve clías", y que si transcurren 
Jos nueve días sin que la postura se mejore, se aprobará el remate, 
pero silencia en absoluto el camino procesal a seguir en el caso de que 
no se haya hecho postura alguna. 

Ante ese silencio, lo primero que es necesario dilucidar es si el eje­
cutante podrá, a partir de aquel momento procesal, pedir la adjudica­
ción, y, en caso afirmativo, por qué tipo. 

Lo primero no nos parece que pueda ser discutible; en primer rér-
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mino, porque si bien ese artículo no lo determina, también es verdad 

que no lo prohibe y. sobre'todo, porque si de ese silencio se quiere 

deducir que el camino de la adjudicación ha quedado.cerrado, nos en­

contraremos con el' absurdo de. que el actor quedaría en definitiva pri­

vado de hacer efectiVO su crédito por ese medio privikgiado que la Ley 

quiso establecer e ineficaz el derecho que nació con el contrato de hipo­

teca si al celebrarlo no pactó, como autoriza el mismo artículo 'Zn su 

regla sexta. la administración o posesión interina de la finca para po­

der percibir sus frutos y n~ntas y cubrir con ellos los gastos de con­

servación y explotación y después su propio crédito; y, por fin, porque 

es absolutamente incomprensible e inadmisible que la Ley determine 

un cauce proces;1l. un camino, y que ella misma, antes de que llegue 

al punto de su natural término, lo deje cortado a pico como los acan­

tllados de nuestras costas, que es tanto como decir que no conduce a 

ninguna parte . 

.Pero, aun admitida la posibilidad de la adjudicación, el camino 

no está todavía desembarazado, resta la dificultad de determinar cuál 

sea el tipo que ha de servir para ello; es decir, si la adjudicación ha de 

hacerse por un tipo que se fije en función de la tasación pactada para 

los bienes o sencillamente en pago del crédito y por su total importe. 

sea cualquiera la tasación de aquéllos, lo cual no es, ciertamente, una 

cuestión baladí, sino que tiene innegable trascendenóa para ejecutante 

y eJecutado. Para aquél. porque si se toma la tasación pactada en la 

escritura de hipoteca, lo normal será que el valor sea mayor que el 

crédito. y el ejecutante tendrá que cancelar éste y abonar la diferencia 

al deudor; mientras que si se toma el tipo· de tasación de la segunda 

subasta. que implica una reducción del 25 por 100 de aquella tasa­

ción. como previene la regla décimoprimera del citado artículo, bien 

puede ocurrir que el valor o precio sea menor que el crédito, y -el actor, 

en tal supuesto, conservaría el. derecho a exigir la diferencia por acción 

personal. Para d ejecutado no es menos clara la trascendencia, ya que 

que lo que es desventajoso· para el ejecutante. -es, a la inv<:rsa, venta,;-
joso para él. · 

1 

El problema, repetimos. está inédito en la Ley derogada a que nos 

venimos refiriendo y los comentaristas que conocemos tampoco la re­

suelven ni aun la apuntan. Unícamente el reputado ccm-entarísta s~­

- ñor Morell y Terry la acoge como de pasada, y dice, después de ha­

c~rsc cargo del mencionado silencio d·~ la Ley Hipotecaría, que &~be-
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rán aplicarse como supletorios Jos preceptos de la Ley de Enjuicia­
miento civil; mas lo cierto es que ésta nada contiene en los articules 
que dedica a las subastas en el procedimiento de apremio-1.495 a 
1.508-que haga referencia al trámit~ a seguir cuando .se da el caso 
de qu·e la tercera subasta queda desierta. 

D.Jdo, pues, que la dificultad no tiene solución expresa ni en la 
Ley Hipotecaria derogada ni· en la .Procesal común, y dado también, 
como va dicho, que es absurdo pensar que el trámite procesal pueda 
quedar bruscamente cortado y desamparado el den~cho del ejecutante, 
al que no le quedaría más que el camino de un juicio ordinario, pa­
rece lógico buscar una solución, bien sea en la propia Ley Hipotecaria, 
bien dentro de las normas del procedimiento de apremio ordinario. 

Ateniéndose a aquélla, encontramos que la regla décimoprimera 
de su artículo 13 L al prevenir la segunda subasta por el tipo del 7 5 
por 100 de la primera, autoriza al actor para pedir la adjudicación 
del inmueble por ese tipo, y ese supuesto no parece que esté fuera de 
lo razonable sostener que ese derecho o facultad del actor no caduca 
por el hecho d~ que la tercera subasta tenga lugar, sino que queda 
como latente y revive cuando esa subasta queda desierta, máxime si se 
tiene en cuenta que a ella, como a las dos primeras, pudo concurrir al 
igual qu¡:- otro postor cualquiera sin sujeción a tipo y pudo haber 
ofrecido una cantidad menor que el importe del tipo de la segunda. 

A esta solución que, a nuestro entender; no repugna ni al texto 
ni a'[ espíritu de la Ley, se llega también, con análoga tra ycctoria 
hermenéutica, acogiéndonos a los artículos 1.505 y 1.506 de la Ley 
de Enjuiciamiento civiL interpretados poi: razonable 'analogía, y se 
llega incluso con resultados más beneficiosos para el actor ejecutante .. 

Efectivamente, el 1.505 dice que si en la segunda subasta no· hu­
biera postor, el actor podrá pedir la adjudicación de los bienes por las 
dos terceras partes del precio que hubiera servido de tipo para· esa se­
gunda subasta, y como ésta sale' con el tipo del 75 por 100 de la pri­
mera, esto es, del valor de tasación, está claro que el ejecutante pwide 
pedir la adjudicación por el 50 por 100 del valor en que los bienes 
se tasaron, y el 1.506, abundando en la misma base cuantitativa de 
adjudicacióñ, establece que en la tercera subasta só' aceptará la postura 
que cubra las dos terceras partes del tipo que sirvió de base para la se­
gunda, que es lo mismo que decir el 50 por 100 de la tasación inicial. 
Por consiguiente, si admitimos el razonamiento anterior sobre la su: 
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pervivencia de la facultad del actor para pedir la adjudicación, llegare­
mos por esta otra senda de la Ley Procesal a la conclusión de que po­
drá hacerlo con la cuantía del 50 por 100 de dicha tasación iniciaL 

Aplicando ahora los expuestos puntos de vista al caso concreto 
que conocemos, podrá apreciarse mejor el alcance y la diferencia que 
hay entre las tres soluciones. 

Se trataba de una finca tasada, a los efectos de la subasta, en un 
millón de pesetas, que respondía.de 750.000 pesetas. Si el acreedor-pide 
simplemente la adjudicación, su crédito quedará cancelado, pero tendrá 
que abonar al prestatario las 250~.000 que restan hasta el valor de ta­
sación; si la adjudicación. se computa con arreglo al tipo de tasación 
para la segunda subasta, o sea, con la deduccción del 25 por 1 00· qu~ 
previene la reglá décimoprimHa del artículo 131--q.ue en este caso 
da .para la finca un va~or de 750.000 p€Setas-, d crédito quedaría 
cancelado y d acreedor nada tendría que pagar al ejecutado, y, m 

cambio, si se aplicase lo previsto en la Ley de Enjuiciamiento civil 
y se fijase el valor, como auto·riza el artículo 1.505, por las dos terceras 
partes del tipo de la segunda subasta o, lo que es lo. mismo, por d 
·50 por 100 del precio de tasación, que importa 500.000 pesetas, el 
acreedor cancelaría el crédito por esa cuantía y el deudor seguiría sién­
dolo por las· 250.000 que restan hasta las 750.000 pesetas· prestadas. 

Hasta aquí hemos venido discurriendo a la vista de la Ley deroga­
da y vigente para los procedimientos incoados· durante su vigencia. Si 
ahora enfrentamos el' problema ·con la nueva Ley; la anterior solución, 
más o menos razonable, pero defendible al fin, no nos parece viable, 
porque el problema procesal cambia completamente de aspecto. 

Dice, en efecto, esa nueva Ley en la regla décimosegunda de su 
artículo 131 que "si la tercera subasta quedase desierta por falta de 
licitadores podrá reproducirse tantas veces como lo solicite el dueño de 
la finc'a" y que "continuará mientras tanto el inmueble en adminis­
tración si el acreedor hubiese utilizado el derecho que le concede la 
regla sexta, de lo cual se deduce sin duda posible que al actor no se le 
puede reconocer la facultad antes propugnada, porque la adjudicación 
que él pudiese solicitar en cualquiera de las tres formas dichas privaría 
al deudor de ese derecho que expresamente le atribuye la· Ley para pedir 
un número inde.finido de su bastas. . 

Pero aunque el texto de la Ley sea ese y ese también su sentido 
lógico, hay que reconocer que es deficiente y deja una grave laguna 
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procesa.], "porque de esa manera el derecho del actor, las consecuencias 

del contrato y todas las garantías procesales y sustantivas que la mis­

ma Ley quiso dar al ejecutanre quedan a merced de las conveniencias 

o de la mala fe del deudor desde el momento en que en su mano queda 

también ad libitum la facultad de pedir nuevas subastas o de no pe­

dirlas nunca. Se llega, en fm, a esra consecuencia perfectamente lógica, 

a)Jnque sea perfectamente antiprocesal: la paralización indefinida del 

procedimiento queda a·l arbitrio del demandado y los derechos del 

acreedor demandante también. 

La deficiencia legal nos parece indudable y al mismo tiempo nos 

parece también claro que hubiera podido evitarse fácilmente sin mer­

ma de las garantías procesales del deudor, reconociendo al ejecutante 

idéntica facultad que a aquél. Con ello y wn la posibilidad que el 

actor tiene de ser postor en las subastas quedarían equiparados los de­
rechos de ambos y vallado el camino de mala, fe.· 

Ponemos punto final a estas ya largas cuartillas resumiendo nues­

tro pensamiento, diciendo que consideramos defendible el mencionado 

der.zcho del ejecutante dentro de la antigua Ley e inaplicable en los 

procedimientos incoados después de la vigencia de la nueva, y aña­

diendo que la laguna puede ser subsanada, bien al publicarse la nueva 
edición del texto legal que prevé la de 30 de diciembre ·de 1944, bien 

al publicar el nuevo Reglamento, si bien en esto quien d<>be opinar 

por derecho propio y con conocimiento de causa son los competentes 

mi<>mbros de la Comisión que entiende -en la redacción de .esos textos 
legales. 

JOSÉ M u RODRÍGUEZ- VILLAMIL. 
Abogado del ·E6tado y de: l. C de Madnd. 

,-
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Jurisprudencia del Tribunal Supremo 

SF:"TE:>-CIA DE 3 DE ;-;o\ IJ:.\!l~I<E DC '945--Compct•ellcw. 

Comf• reitl'r:1damea1te tie-ne declarado esta S<t·la, entre otras, las sonten­
cias de 6 de febnero de 19'13• 28 de rmarzo de 1944, 4 y 6 de ju-lio de '945· 
cpc~ra que: ,puedan estim::trse cum:plidos los requist•tos que el ·artículo 57 de la 

Ley de Ecnjuic-iam.ionto -G:vi·l exige para estimar que exi·ste válida y eficaz­
mente pactada .Ja sumisión ex:¡:¡resa •a determinado J uzga<!o o Tribunal, Jimi­
tada ;Úl•.'más. para los juH:ios verbales conform~ al ·artículo único de ·la Lev 
dl" 2 1 dt; mayo de 1936 al del domicilio de las, <]Xlrlts o el lugar donde es tu­
\ 1cre sita !a cosa imnueule, no basta que ,Jos contratantes re-nuncien a su 
pt opio fu ero, aceptando en forma genénca la competencia de otro ·u otros 
CL!\•a dctermi~1::1ción haya de quedar al arbitrio de ninguno de aquéllos, puesto 
que lo que la Le; treguiere es que al .perfoc-cionars.e el contrato queda ¡pré­
cisada !a designación del Juzgado a que se sometier~n. lo cua·l no se cumple si 
ha de quedar a ulterior y unilateral decisión tal des.Jgnactón. 

Como el apartado scguUJdo del artículo 30 de .la póliza suscrita .por 1as 
parles 00 .el ·litigio 00 que esta com;petencia se ha ,promovido adolece de 1) 
\ agucüad v falta de precisión anotadas, al remit-ir a la elección de ·la Com'­
.¡-:añía asegu11adora d juzgado aon~ quien 150 hubiera de reclamar el .pago de 
bs pr.im::~s no satiSJfechas, aceptando par el de su domicilio social ~Barcelo­
tÍ.o.t, según el último apaPtado del propio artículo), -o el del ·lugar, ~10 lipdo 
lll1minalmente, donde hub:cre do hacers-e el pago, es evidente que, contormc 
a la doctri·na cxpues.ta, ~1o .se ha acomodado t;:d sumisión al dictado de! ·refe­
rido artículo 57 de la Ley de lEnjllldamiento Civil, \" su i•ntcrpretadón reite­
r~•da debe estimarse meficaz, renaciendo el fuero del domicilio del de-man­
<!ado, <¡ue éste reclama, ·a-1 amparo de la Ley de 21 de mayo de 19J(S, y co­
IT(·s.pondiendo por ello .el conocimiento de eS!te litigio al Juzg•ado MunicipJ.! 
de \'illama1 tín. 

SO'TENCIA De S DE NOVIEMBRE DE 1945.-Co-mpet•encia. 

Si bir111 e! (!emandado rc<'onoce haber comprado la mcrca~1cía cuyo pago ~e 
reclama en la demanda, •sostie•ne que no con-trató con el actor, sino directa­
r.wnte con un agente comercial que S<CJiala, y con el cual conviUJo que había 
de rscr pagada dicha mercaJnda en Pontevedra, pi ser entregada en esta ciudad. 

E-1 ¡·esultadc: dé ·la .prueba testifical practi<:ada en el pleito acltes de reci-
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bir:"e ~¡ réq~terimiento de inh:bióón, constituye· prit11cipio probatorio suficie;;tp 
para estimar acreditado, a efectós de decisión de ·Ja presente cuestión de com­
petencia. que e1 agente comercial actuó conw i•ntermediario, que el contrato 
d·" com1praventa se celebró .por el demandado 00111 IDI demandante y que la 
mercancí-a fué vend;da so~re vagón en ~ri.ptana, .Jugar doode radica eJ es.ta­
biecimiento del vendedor. 

En consecuencia. el Juez de dicho .J-ug-ar debe a!ribuir-.e h. comp.;tenci<', 
d,, conformidad con ia rei-terada· doctrina de esta Sala, dictada en aplicación 
Je los artícu-los 1.500 del Códtgo ci\·il, y 62, regla 1.a, de -la Ley procesal. 

SE!\TEI\CB DE ~ DE NO\ IDIBRE DE 19-f5· -Competencia. 

Reclamándos-e en la demamia ei .p:1go del precio de géneros comprados 
per el demandado a la Sociedad demanda•nte, ·s.egún nota de pedido autori­
zada. con :la firma de aquél, y «1 la .que se hizo constar con >sumisión a los 
J :.;zgados y Tr-ibunales de .Barcelona, donde la vendedora está domici·liad<:!, 
corresponde Ja competencia discutida al Juez ·M unici¡pal número 1 r de Jos de 
esta ci-udad,· conforme al >artículo único de la Ley de 21 de mayo de 193ü, 

que atribuye coo .preferencia el conocimiPTi•to de .Jos• juicios verbales al Juez 
dt:l domicilio de cualqu!era de •los contratant~'$ al que éstos se haya.n some­
[Ído expr-esamente, sin quE: a la apllcaci6n de ·esta rwrma se oponga la cir­
ct.:nstancia de que al citarse al dema•ndado no ·se le hiciera entrega de copia 
de: documento on el que se contie~1e el pacto sumisorio., .porque tratándose de 
u't juicio verba·l basra la .presentación de aquél, ·siempre que aparezca fir­
mado .por el interesado a quien ::e demanda- supuesto di·stinto del que recoge 
i;-¡ 9ellt!Cncia de esta Saia de 12 de diciembre de 1~)40 -, para que constituya 
u•n principio de .prueba que,el Juez ha de tener en cuenta al examinar de ofi­
cio, en cumplnniento de lo que ordena la cjtada l,ey, S·u 1propia.competencia. 

SE:\'TE!'CIA DE S DE :-10\'IEMBRE DE 19.f5·--CollipeMncia. 

De los. autos de la .presente cuestión de competencia ·:"e ·infiere -la exJ~­

tHKÍ:1 dE' t!n <Oontr~to de compran'>nta m'ercantil en que figura üO!JlO nmde­
dora la entidad demaondaon!e y como asegurador el comercia~lte demandad0, 
s:11 que conste sumisión de ambas .partes a jurisd:cción determ1•nada, debie~J­
d<'. por t::~nto, para decidir aquélla ateonerse a lo preYenido en la regla · r.' 
de! artículo 62 de la Ley de E•njuiciamienw CiYil, ya que es evidente el ejer­
cicio de acción 'Perscmll por el dern::~ndante. 

La clase de juicio i•ncoaúo .para exigir el ·pago de los géneroSJ vendidos re­
\'ela qu.e e1 empleo de letras de cambio ¡para satis.facer el .precio de los mismos 
fué solarne:•ie facilidad de .pago, .¡ruesto que no se ejcrci!::~ acc!ón cambiaría, 
po:· lo que a efectos de la competoocb rno .puede tener·se 0li cuenta •b domi­
ciliación de !aSJ letra•s que figuran en autos, según alega el demandado. 

En nranto al lugar del cumplimiento de la ob'igDción, aunque no hay so­
bit~ ello de-claración ex.presa en los autos, con9ta, si~1 embargo, !a entrega de 
t.:nos géJ,eros ¡,n Barcek>na a u11a AgeJ>Óa de tra•ns·portes para su remisión' al 
compra<ior en Salamanca. coincidie-ndo •con las fechas de las fdcturas que se 
acompar'ia1n a la dema.rt{b y c-<11 su \ irtud hay que estimar la .presun-ción qu_e 
la jurisprudencia ;:¡m.par.l de que los géneros \ 0ndidos fueron entregados en 
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el establecimiento del vendedor y por ello éste será d lugar del cumrplimient0 
d<! ·la obligación y''=''· diltermi.nante de la c01npetencia jurisdicciOflal según ,el 
precepto _legal antes citado. 

SENTENCIA DE 8 DE NOVIRMBRE DE· 1945·- Competencia. 

Para la ·resolución de {.•Sta competencia ha de estarse a lo prevenido en el 
an·tícul·o úni::o de :la Ley de 21 de mayo de 1936, en relación con el 56 de la 
Lt:y Tributaria civil, y como existe oo autos el •principio de prueba escrita, 
útil a los efectos óe decidir la Cl"'mpetcocia ¡planteada, de hallarse \.llnida a •los 
mismos el duplicado de la no~a de pedido de 1os géneros cu~o .pago se recla­
ma, y ('tl -la parte io11ferior de dicha alota •se -i•n51ertan impresas determinada> 
observaciones, entre las cuales figura .Ja de que uel comprador se somete a 
la jurisdicción de Aaltequera .para cualquier asunto que haya que resol\'er 
judicia1men.ten, y a1 pie de las mismas, coo la antefirma uconforme el cO!r.­
y.adorn se halla ·la firma y rúbrica del dtmandado, es io11llegable el pacto de 
sumisión ex.prcsa •a que aluden .Jas disposiciones del ¡principio citadas y en su 
\irtud n•S'lJ!ta evidente la com.peteaicia del Juzgado 1\1 unici.pal de Antequera 
.para conocer <ie la demaJnda origen de estos autos. 

Comv en <iiferante51 resoluciooes tiwe establecido esta Sala, ¡para que la 
_sumisión sea ~;x,presa nc e~ 'Iecesario el empleo de una fónnua concreta ex­
.presiva de los .propios términ;.,s del artículo Si de la ~) Procesa·!, si·no que 
basta la maflifestación clara qe 1a Yolutl tad 0e someterse a la competencia 
de un Juez determinado que en casos como el de estos autos habrá de se,· 
precisamente el dd domicilio de une de .Jos contratantes, a •tenor de lo pre­
l·enido l'll 1 a Ley citada Je 2I de mayo de I936. 

SE!'."TE:-ICIA PE 9 Dll NOVIE~IBRE DE 1945- - Con~petencr.a. 

De la car~a del demandado acompa~iada a la demanda- que a efectos de 
deéisión dj:! esta cués-tión de compet011cia constituye principio de ¡prueba­
¡¡¡parece que entre ambas partes medió un contrato de compraventa mercan­
til ea1 cuya virtud el actor remitió desde su cs~ablecimjetJto determinados ar­
tícu109 a dicho dema.ndado .por cuenta y riesgo del mismo, y si bioo sostiene 
éste ·c¡ue laSI cu<1lidades de los gooeros no ;;e ajusta11 a •las estipulaciones con­
v<...nida-; con el repr,•sentante de! VC:I1Jdedor, tal cue&tión afecta al fondo dei 
pleito y es extraí'í:J. a la decisión. del conflicto jurisdiccional ahora planteado. 

Con arreglo a 1'eiterada y 'lJiniforme doctrina de cs~a Sala, en .Jas compra­
venta,; mcrcan.tiles debe rcputar.se lugar de cumplimiento de las obligaciones­
derivadas del 'éontrato, si no se ha seiialádo otro por las .partes, aque1 en que 
se halle el estableCimiento del \CimiLxl.:>r, y al Juez del lugar en que el mismo 
esté .sito corresponde COilocer de ·lill demanda c.r· que se reclama el pago de 
ta IE's g6neros. 

SrNTI,XCH PE 9 DE NOVII'MBRE DE 1945. -Competencia. 

Conforme ·a ,Jo dispuesto ea¡ el artículo 56 de la Ley de E11juiciamiento 
Civil. e3 o~~orma rrcferentc para determinar la com¡peteaJcia terr.itorial en 1a 
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jurisdicción ordin::~ria el Juez a que Jos litigantes se hubieren ·sometido cxpre-­
samoote, y este .principio, aceptado y reconocido también pam Jo, juiCJoS 
verbale;:; por el artículo único de la Ley de 21 de mayo .de 1936, coiociden•te 
~ su dictado con el m011cionado oprecepto y <.:on el .artk.ulo 63 de 1a neferida 
Ley ¡p1 ocesal, debe .prevalecer sobre toda otra consi~el'acióo cuando a·l· sus­
citarse la contienda existan en los autos principios de .prueba e!>Crita que así 
lo demuestren. 

;..::o puede menoc; d~ ~econocerse que s-uS<:rito por et a.ern<tJnaaao y requi­
rEnte oo ·la i·nhibitor.ta el contrato que la parte demandante aportó a los auto!'., 
en el que se estipula claramente el pacto de sumisión a los Tribunales de 
Madrjd, exi'Ste el oprincipio de prueba esnita: bastacJte a los efectos de este 
.trámite, que no ca~ repudiar bajo el supuesto de una discus'i6n anticipada 
del contrato mismo, cualquiera que sea el alcacJce que on su día pueda atri­
uuí!"sele .por el .resultado del juicio que se .pla•ntea, justificáfidose por ello la 
competencia de los referidos Juzgados y Tribuuales. de M•adrid en este litt·gto 

SE:O.:TE:>;CJA DE 12 DE NO\'IE~IBRE DI. 1945· - Quebra11!amiento de forma. 

El emplazami.onto defectuoso, fundame.1to del primer motivo del recurso, 
n.-. fué actuación de los autos incidentales de nulidad en los que se dictó la 
sentfflcia cuya ca.'lación se prete•nde, s.ino en el pleito .principal, lo que -sería 
bastante para rechazar el recurso, que no .puede pro~perar contra sentenci'-1 
dictada en un .procedimiooto, por quebrantamiento de ·•las formaSI esClllciales 
d~ debida observancia,, <'>n otrd distinto, siquiera ootre ellos haya la relación 
de principai con el incidente. 

Además que, <oegún i1:ter.pretaci6n dada por senteflci•a!. de esta Sa.la, como 
la de n de f~brero de 1935. el llÚm.ero !. o del artículo I.Ó93 de 13! Ley doe 
Enjuiciamiento Ctvil ·SÓlo se refiere a quienes por ignorar la existencia del 
juicio carecefi de lo:; me-dios adecuados para la dden·:-a de sus der;xh-vs, y 
doña P. J. R , s1o sola~~e;:lte t.XAiocia la ¡e.x.istooci.i del juicio, sino que estuvo 

. .persociada üfl él, por medio de Procurador,-y conoció pÓr .notificación personal 
la SIC'Iltoocia que ·le ¡pu.so fin oo primera instancia )' la consintió dejando pasar 
el plazo legal sin interponer contra ella a-ecurso alguno. 

SE:-; 1 E¡.CJA DE 13 DE SEPTIE\IRRE DE 1945· -Competencia. 

En e! documento .presE>tltado por la de-mafidante, no impugnado por los 
demandados y. en el que consta la existencia de la deuda¡, se declara que los 
pagos habrán de hacer SIC 011 el domicilio de la acreedora, . s.in establecer re-­
sen··a ·alguna para el ca·.:o de que la misma llegase a fijar dicho domi~ilio ro 
localidad distinta ;de aquella en qu~ residía al conSitituirse la obligación. 

Por otra 'Parte, que ISi para decidir las c-uestiones de competencia· debe 
.partirse de .!as alegaci011e;. de .los litigantes y de la actitud de los mismos 
en el prxeso, •10 pueden menos de estimarse como elementos de juicio a· tomar 
ahora er. cuenta que si .u:en l'">s demandados afirman haber realizado en An­
:tequera «durante basraote tiempo» el pago de •los. réditos y .presentan un re­
cibo de los corres,poml.i<:4tles a un trimestre del aiio 1928, fechado en dicha 
ciudad. omjten, en cambio, toda declaración relativa al lugar en que fueron 
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abonados los intereses vencidos después .de haber trasladado •la acreedora su 
residencia a B~~~·celDn::t, y ·se abstienen de .pre.>entar ·todo recibo ¡posterior. n 
este trasbdo, silencio y abstonción que es .lógico estimar como un. tácito rG­

conocimiento de la alegación de la dematnodante 0n cuanto la misma afirmrt 
haber sido hechos ::tquellos pagos en Barcelona desde 1930, atio c•1 el que .Ja 
acreedora trasladó su ,domicilio a· dicha ciud-ad. 

SENTENCIA DE 13 DI: NOI'IDIHRE DE 1945·- QuebrantamieniQ de forma. 

Con arreglo .a• reiterada jurisprudencia dJC esta Sala- sentencias de ryry 

de •wvientbn:: de 1941 y zo de octubre de 1943, .e,;tre otras-, para que .pueda 
pmo:pera~ -<.:1 re<:ur~o de ca!'ació•1 por •qucbr:mtamic.~to de forma, e~' imlispen­
<;able no sólo invocar lo;; apartados o onúmeros del artículo 1.693 de la Ley 
procesal en que el recurso se ampare, sino adcmf.ts scñal•ar el .prece,pto .Jegal 
que St suponga jnfnngido, determi•nando por qué y cómo ·s·c ha ,producido l:t 
i•1 fr::tcció.1. 

Estos requisi•to,. evidentemente faltnn C<Il el tpres·ente recurso, pues. por lo 
que hace fll prtmero de los quebr.tHt::tmiontos que ncus•a- d'..'nt.gación de re­
cibimiento .t prueba en ·segun~a instancia- no concr!'Jta el recurre.nte en qué 
-consistió tal quebra,¡Jtamiento, oni cuál es el precepto que estima vul'!lerado 
como consecuencia de aquella denegación de •prueba, limit{t~ldose simplemcontc 
a im·ocar d •número 3. 0 del citado artículo 1.693; y on cua.nto a la segunda 
de las ·supuestas i~1fraccione';- denunciada al •amoparo del 11Úmero 5. 0 dci 
últimamEJnte citado •precepto-, si bion s-e set"iala como infringido el a.rtícu­
lo 863, tnúmero 1. 0 d<:i la r~petida Ley y se alega •que .Ja diligencia de .prueba 
de confesión de la demaJnda fué limi.tada, imposibilitando sul .práctica } con­
trariando el CS1píritu y la· letJ·a de dioho ,precepto, es lo cierto que ni ;xpres·<t 
el recurrente en qué consistió tal limitación de opi-ueba oni -cómo se produjo la 
imposibilidad de tpr{tctica de ~a misma, ¡por Jo que aw cabe apreciar la exis-
tencia dJC la vulner-ación• .Jegal causada. · 

SENTENCIA DE 14 DE NOI'IEM13FE .DE 1945·- Qucbrantamientg de forma. 

El .pres~1te recurso se ''.3-poya en la alegación de que la Sala, sentencindora 
€>ntendió- y ~motes el Juzgado de Primera Instancia- ·en asunto cuyo co­
nocimiooto corresponde, dada la cuantía, ·al J uzg·ado Municipal, de donde apa­
rece que el :probkma 1planteado consiste con determionc1r si existió exceso en 
Pl ejercicio de la jur.iS'dicción, ono incompetencia en S·~ltido estricto. 

Si bion el quqbraontamie.nto de las normas reguladoras de la com,petencia 
cons•tit:Iye uon defecto de forma, <le>~lnnciable eon casación, al annoparol dd tlÚ­
mero 6. 0 del artí-culo 1.6g3 de la Ley oproces·al, a1o as¡', el vicio ahora acusado. 
que, -caso de cxictir, afeoraría al grado jurisdi·ccionoal o esfena de acción <kl 
Tribunal senten•ciador, en relación con la cuantía del litigio, e implicaría una 
111ulidad radical, solamente i·mpugonable al amparo del artículo 1.692, númt:­
ro 6. 0

, de .Ja citada Ley, no mediante un 1·ecurs-o por quebra•nt<~mionto de 
forma. 
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So:TENCIA DE 14 DE NO\"IE~ll3RE DE 194.5.- Co~np,etencif:¡. 

presentada la d\!manda _inicial del juicio, co1n fecha poster:or ·a la del 
cqmioozo de ''igencia de ~a Ley de 21 de mayo de 1936, es ésta de indiscuti-. 
ble aplicaoón 1para la determinación de la competencia, cualquiera que sea 
ia fecha de ·Ía celebración del contr.ato invocado ¡por el demandante, esgún doc­
tr.in3. scstc:1idD. en r-epetidas sor:..tcnci;:¡..; -~le esta So1u, ontre otras, e.n las de 
7 de julio y 2 de octubre de 1944· 

Aplicando a .la presente cuestión .Ja 1prohibic:c,,n establecida e41 l::t citad,á. 
Ley de "s-ometerse Jos contratantes a Juez que no sea el del .propio y habitual 
domicilio de ·alguno de ellos, resulta ineficJz la sumisión convenida e:-épresa­
mente en el artículo 27 d.e la P6Jiza de seguro funda-monto de Ja dernanqa, 
porque la ciudad de Bar:eeJona, a cuyos Jueces se ·sometieron los contratantes 
<iel seguro, qJO es domicilio propio y habitual de ninguno de ellos, ya que el de 
•la Comp~tMa demandad;¡ es Madrid, según consta en la misma póliza, y el del 
a'egurado, lo mi·smo que el dé sus. herederos dema(Jdados, es La Roda, como 
rfconoció la propia Compariía aseguradora. · 

SENTENCIA DE 23 DE NOVIEMBRE DE 1945· - Competencza. 

El recurso de casación por quebrantamiento de forma no q)uede extenderse 
a otras causas o motivos que los t;¡xati~·amente compreq1didos e.n el artículo ''·693 
de la Ley de Enjuiciamicnto'Civil, ) sj bien es cierto que en el número 6. 0 del 
referido artículo lo a·utoriza p<Jra i·ncompetenci~ de jurisdicción Clld'lldo este 
¡:unto u1o haya .sido resuelto por el Triburwl Supremo y no se halle incluído eq1 
el número 6. 0 del anterior artículo, rei,terada doctrina de esta S<Jla, recogida 
on la s'entencia de 18 de enero de 194.5, enLre otras, ha estab1ecido como distin­
c :Ón fundamental, a los efectos de aplicabilidad del precepto aludido, que ]a 
i'ncompetencia de jurisdicción a que s·e refiere el número 6. 0 del artículo 1.693 
ya dicho se limita a los casos en que se discuta la preferoocia para conocer de 
un pleito determinado <lntre Jueces. de igual grado dentro de la jurisd-ic-ción or­
dinaria, pero no cuando se trata de cuesti04Jes surgidas sobre .]a determinacion 
Je dicha preferencia ,por razón de la materia o grado en que la jurisdioción deba 
ejercerse, cuyos casos están amparados por el número 6. 0 del artículo 1.692 
como materia propia de i41fracción lega·! y comprendidos en la salvedad anotada 
P·Il el indicado número 6. 0 del artículo 1.693, que es el im·ocado por el rec"u­
r rente. 

De acuerdo con ·la doctrina expuesta, no .puede ser Yiable el prese;nte re­
curS<J, toda vez que el único moti,·o que le sirve de apoyo") fu,ndamcnto con­
SÍ'ste en sostener la ~·ncom.petoocia de jurisdicción que el recurrente opuso ante 
e. Juzgado y reprodujo en la apelación :por estimar que del conocimiento del 
juicio de desahucio contra él inter.puesto por la Santa Casa Hospital de San 
Sebastián debfa conocer el Juzgado J\rhmici.pal de dicha Ciudad, con sujeción 
al procedimiento fijado por el Decreto de 29 de diciembre de 1931 y disposi­
crones com,plementarias que regul3Jn los arrendamientos urb311JOS, on vez de 
hacerlo el Juzgado de Primera J,nstancia ante qui~1 se presentó l;¡ demanda, 
e"cepción que fué desestimada en ambas instancias y que <evela la finalidad 
t:le discutir ·la competencia bajo supuestos distintos de la mera prefer~1cia, atri­
buible al mjsmo gr.:;do jurisdiccioqJa] oo que h¡¡bía de deb<_~tirsc el litigi~. 
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SENTENCIA DE 26 DE NOVI&\IBRE DE 1945·- Compet.encia. 

Reformadas .por la Ley de 21 de mayo de 1936 las fiOrma9 reguladoras de 
ia competencia que establece la Ley de Enjuiciamiento Civil en cuafito a los 
juicios verbales que se han de tramitar por lo;; Juzgados Municipales y deter­
minado cootramnte oo la referida Ley de 1936, con carácter exdu_y€f1te, que, 
salvo el ca-so de sumisión ex.presa al domicilio de alguno de los litigootes, será 
Juez competente oo dichos ,procedimi€fJtos el del domi~ilio del dem<JJndado o el 

.del •lugar donde estuviese sita la cosa iomueble objeto de la !!"elación jurídica, 
la solucióu de los cooflictos jurisdiccionalc;.. que sucr-jan entre juzgados de taJ 
clase ha de resp<XJder únicamente a ·lo así preceptuado, coo independencia de 
cualquier otra coosideracióo que pudiera contrad~ir su dictado. 

El presente conflicto jurisdiccional se ha planteado COfi motivo del ejercicio 
Je .ufia acción ~-sooal sobre reclamación de caJltidad, y fiO pudiendo aceptar­
se, de acuerdo con la doctrjna reiteradamente mantonida por esta Sala, que 
sea eficaz como sunüsión ex.presa que obligue a ambos .Jitigaotes, la reflejada 
eJ1 I\.IOa fiOta impresa de la copia de factura formalizada unilateralmente .por e 1 

actor no firmada ni aceptada en los autos por el demoodado, es evidefite que, 
conforme a lo asimi·smo !feiteradamrote declarado por este Tribunal, ha ·Je 
prevalecer la competencia del Juzgado del lugar del domicilio del demandado 
que reclama su fuero, que en. el presc.nte caso es el de Tiedra, ·para' conocer de 
.est~ juicio. 

LA REDACCIÓN. 

:J ¡, 

MANUEL DEL PALAC~O 
MAQUINAS DE ESCRIBIR 
SUMAR Y CALCULAR 

TALLER DE REPARACIONES 

PLAZA DE CANALEJAS, 6 o TELEFONO 18435 MADRID 



Jurisprudencia sobre 
Derechos 

el impuesto 
reales 

de 

Resolución del Tribunal Económico-Administrativo Central de 20 de 
junio de 1944. 

Los ACTOS REALfZADOS POR EL CÓNYUGE VIUDO EN SOLICITUD DE QUE 

·SE PRACTIQUEN LAS LIQUIDACIONES DEL IMPUESTO, CON EXPRE­

SIÓN DE SU EDAD, CORRESPONDIENTES A LA DISUELTA SOCIEDAD 

CONYUGAL Y A LA l-;)ERENCIA DEL MARIDO, IMPLICAN LA ACEPTA- 0 

CIÓN DE LA HERENCIA, MÁXIME SI HAN SIDO PAGADAS Y CONSEN­

TIDAS, Y EN SU CONSECUENCIA, LA RENUNCIA DE LA CUOTA VIUDAL 

ES LIQUIDABLE COMO DONACIÓN, SI ESTA RENUNCIN SE HACE POS­

TERIORMENTE CON OCASIÓN DE LA LIQUIDACIÓN DEFINITIVA. 

LA DIVISIÓN i\1ATERIAL DE LOS BIENES ADQUIRIDOS POR LA HERENCIA 

NO ES ACTO SUJETO AL IMPUESTO Sr'CONCURREN LAS CONDICIONES 

DEL APARTADO 27 DEL ARTÍCULO 19 DEL REGLM.¡ENTO, AUNQUE 

DICHA DIVISIÓN NO SE EFECTÚE EN EL DOCUI\!ENTO PARTICIONAL 

DE LA HERENCIA Y SÍ POSTERIORMENTE. 

Antecedentes.-E! causante legó en su testamento el t-ercio de sus 
bienes a su esposa y nombró herederos a sus cinco hijos y a aquélla 
en ]a cuota lega'! usufructuaria. 

La viuda pr-esentó a la Oficina liquidadora una instancia relacio­
nando los bienes de la sociedad conyugal, los aportados por el causante 
y orros detalles, y haciendo constar, a los efectos pert¡nentes, que la 
solicitante tenía el día del fallecimiento del marido la· edad de cincuenta 
y siete años, terminando por pedir que se girase la correspondiente 
liquidación del impuesto de Derechos Reales, y c.n \'Ísta de todo ello, 
fueron giradas ]as procedentes liquidaciones, que fueron satisfechas. 
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Posteriormente, la misma Oficina adicionó de. oficio ciertos bi<'n~s 

a la herencia y giró las liquidaciones oportunas a cargo de lc:s hijm y 

de la viuda, que fueron igualmente pagadas, y después de tcdo ello, r 
en escritura pública, se aprobaron y protocolizaron la: cpnacicz:cs ;J<E­

ricionales de dicho causante y de un hermano suyo, haciendo const~r 

que la viuda renuncia pura y simplemente su cuota usurr;Jct;.:ai ia ·::1 

.favor de. los hijos. 

En dicha esc~itura se realizó ia división matc~ial de los biénes que 

el causante y su hermano poseían· p~oindiviso a título de herencia. 

La Oficina liquidadora, como consecuencia de todo ello, giró bs 

corr·espondientes liquidaciones definitivas compl~mentarias por ber·~ncia, 

y entre ellas, la correspondiente a la cuota legal usufructuaria a la viuda, 

y además giró a nombre de los hijos liquidaciones por donación de 

los bienes de dicha cuota renunciada por la madre. Aparte de ellas, 

giró también liquidación por el concepto sociedades, como consecuencia 

de la· división material de los bienes poseídos proindiviso; y como a 

dos de los partícipes se les adjudicó en esta división material mayor 

porción que la que en las fincas les corre.spqndía, en cuanto a esta 

diferencia, se les giró liquidación por el concepto de "c<sior:2s" al 5 

po·r 1 OO. 
Las liquidaciones de cuota usufructuaria, las de donación y las de 

sociedades y cesión fueron reclamadas ante el Tribunal Provincial: por 

les funda·mentOS que separadamente Vamos a eXl~Cner. 

En cuanto a la impugnaéión de la liquidación po·r· la cuota legal 

viuda! renunciada y a la d.e donación a favor de los hijos consecuencia 

de· dicha rcn uncia, se argumentó' asf · en la primera relación de biqE2~ 
la viuda no presentó liquidación alguna· de bienes, limitándose. a cum­

plir el precepto reglamentario de pedir la liquidación del impuesto. y 
otro tanto hizo en la segunda instancia· referida, sin que en la· escri­

tura de pa,rtición y protowlización hiciese otra cosa que ratificar la 

renuncia que tenía hecha de su cuota1 legal. de donde deduce que el 

pago de las liquidaciones no pudo implicar la aceptación tácita de b 

herencia. porque.esos actos los podía realizar como her·d~ra y· tarnbi~n 

corno interesada en la sociedad conyugal; po·rque, si bien ejercitaba un 

derecho, también realizaba un deber reglamentario análogo a los actos 

de mera administración a que se refiere el artículo 999 del Código civil: 

porque en el común sentir de los comentaristas el pago del impuesto 

no supone necesariamente la voluntad de aceptar la herencia. y porqué 
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.:?1 hecho de determinar su edad; lejos de ser una áceptación ·.tácita,. es 

._,¡ cumplimiento de un requisito reglamrntario. 
Respecto a la impmcedencia de las liquidaciones por la división 

material de los bienes indivisos, se limita el recurso a decir que la no 
sujeción al impuesto .está comprendida en la let"ra del párrafo 27 del 
.::rtícu!o 19 del Rcglam.:nto del impuesto. 

El Tribunal Provincial confirmó todas las liquidaciones impugna~ 
das y desestimó el recurso, y el Central lo a·dmitió en cuanto a las 
liquidaciones sobre la división material por el concepto "sociedades··. 
las e u a les anula, y lo rechaza en cuanto a las restantes. 

Para hacerlo así, ~1 Tribunal da por indudable que la herencia fué 
aceptada tácitamente, como lo demuestra toda la actuación de la viuda 
a que más arriba nos hemos referido, desde la solicitud de liquidación 
hastá el pago de las liquidaciones y especialmente el haber dado el dato 
d~ su edad, el cual no pudo ser facilitado más que con el objeto de 
que se girase la liquidación por la cuota viuda!, puesto que fuera de 
esa finalidad reglamentaria ninguna otra tiene y es absolutamente su­
perfluo, a Jo cual ha de añadirse que las liquidaciones fueron pagadas 
y consentidas. La Resolución que comentamos va analizando, uno a uno, 
todos Jos argumentos contrarios, de todos los cuales es· de destacar el 
de que si la viuda no actuaba más .que como partícipe en la scciedad 
de gananciales, debió hacerlo constar, y d de que si los actos realizados 
eran bastantes para considerar aceptado el legado del tercio libre, no es 
admisible que no lo sean para la acept~ción de la cuota legal usufruc­
tuana. 

Sobre la otra cuestión, o sea la relativa a la aplicación del tipo 
de 0,60, como disolución de sociedad, ,a la división material ele bienes 
por aplicación del apartado 27 del artículo 19 del Reglamento, el Tri­
bunal estima que no existe el acto l,iquidable y lo declara no sometido 
a tributación. El texto del precepto manda que la división mat-erial de 
las cosas poseídas proindiviso se liquide como disolución de soci.cdades, 
pero exceptúa el caso en que se trate de "la partición de una o unas 
herencias, legados o donaciones y por efecto de la división material se 
adjudique a cada interesado una parte de los bienes cuyo valor repre­
sente el de su participación en la respectiva herencia, legado o dona­
ción", y del sentido literal del precepto-sigue diciendo el Tribunal­

se infiere que no es necesario que la división material se efectúe precisa­
mfnte en el documento particional de la herencia misma, sino que lo 
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esencial es que el fin perseguido sea la <_;esacíón de la proindivisión 
hereditaria, aunque tenga lugar en documento posterior al de partición; 
lo esencial. es que el título originario de la adquisición sea el de herencia 
y que a cada interesado se le adjudique una parte de bienes cuyo valor 
represente d de su participación en la respectiva herencia; circunstancias 
que se dan en el caso de que se trata, incluso esa última, porque a los 
interesados a quienes lo adjudicado excedía de su porción se les ha 
liquidado el impuesto correspondiente por la cesión del exceso. En con­
secuencia, Já..- Resolución anula las liquidaciones por el concepto "socie­
dades" y deja las de cesión subsistentes, invocando-, además, la doctrina 
del mismo Tribunal en Resolución de 7-XII-43. · 

Comentarios.-Estamos de acuerdo plenamente con el criterio sen­
tado respecto a los dos problemas planteados en el recurso debatido. 
En cuanto al primero, el Tribunal reitera la doctrina que ya había 
sentado en la Resolución de 21 de mayo de 1920, y la reitera ahora 
con tanta más justificación cuanto qu·e el caso aquél era muy semejante 
a éste, por tratarse también de una relación de bienes presentada por el 
eón yuge viudo, con determinación numérica de participaciones en la 
herencia y pago de las liquidaciones, y si bien en el actual no se díó 
esa determinación, en cambio hay otros detalles, como es el de dar la 
edad del cónyuge viudo, que presuponen, sin discusión posible, la vo­
luntad de ser heredero y aceptar la cuota legal usufructuaría 

El criterio sentado sobre el otro punto discutido, n~latívo a la in­
terpretación del apartado 27 ·del artículo 19 del Reglamento, o sea 
sobre' las condiciones que ha de tener la división ~ateríal de bienes 
adquiridos por herencia para calificarla como acto no afectado por el 
impuesto, es, repetimos, irreprochable, <} nuestro entender, pero tenemos 
que observar que aunque el Tribunal invoca su propia Resolución de 7 
de diciembre de 1943 para reforzar su actual criterio, es lo cierto que 
entre el criterio interpretativo de entonces y el de ahora hay una dife­
rencia no desdeñable, como es la de que1a)lí se condicionó la no sujeción 
del acto al impuesto diciendo que para que ésta fuera aplicable era 
necesario que a cada partícipe se ·le adjudicara en la cosa una porción 
real igual a la ideal que en la indivisión le correspondía, y ahora se 
dice que esa paridad no es necesaria con tal que por la parte que el 
comunero lleve de exceso se liquide el concepto de cesión. 

Esa reso-lución de 7-XII-43 fué comentada por nosotros en el nú­
mero 206-207 de esta REVISTA CRiTICA DE DERECHO lNMOBILIARIO. 
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correspondiente a julio-agosto del corriente año, y allí dijimos que 
aquella interprctac_ión nos parecía de un literalismo excesivamente rígido 
y que conducía a hacer inaplicable ei contenido del precepto, ya que 
raramente se daría la aludida paridad entre la parte de bienes adjudicada 
a cada partícipe y la porción ideal en la comunidad, y añadíamos que 
lo que nos parecía razonabie era inrerpretar ei espíritu dei precepto en 
el sentido de que la no sujeción no debía alcanzar más que al valor 
de los bienes adjudicados en cuanto parifique con el valor de la parti­
c,ipación ideal y que en d resto o exceso adjudicado nacerá d acto dedu­
cido de cesión, por analogía con lo preceptuado en el apartado 9. 0 del 
artículo 9. 0 en el apartado 18 del mismo artículo 19. 

Este segundo criterio es el que ahora sienta claramente ·el Tribunal 
cuando dice que la condición de paridad a.Judida y exigida por el 
repetido apartado 27 ha quedado cumplida, "puesto que a los intere­
sados a quienes lo. adjudicado excedía de su porción se les ha liquidado 
el impu-esto corrt>spondiente por la cesión". 

Hay, por fin, en la Resolución que analizamos, otro extremo de 
o.rden interpretativo digno de destacar, que es el de que la no sujeción 
del acto se da, supuestas las demás condiciones, aunque la división 
material no se efectúe en la misma escritura y documento particional 
de la herencia. Este rígido criterio había sido sostenido por la Dirección 
General de lo Contencioso, que fué la ·que provocó la mencionada Re­
solución de 7 ~XII-4 3, apelando una Resolución del Tribunal Econó­
mico-Administrativo Provincial de Madrid, el cual, en un caso de di­
visión material análogo a.J que ahora estudiamos, había declarado la no 
sujeción del acto de división material y la exención por los excesos o 
diferencias, fundado en el número 14 del artículo 6." del Reglamento, 
que prevé la exención por los excesos o diferencias que unos herederos 
abonan a otros cuando algún inmueble desmerece notablemente al divi-
dirse o es indivisible. ¡ 

Sobre este último punto de vista diremos nosotros de: pasada que 
nos parece muy aventurado, aunque no rechazable de plano, porque 
esa exención del número 14 está prevista específicamente para el acto 
de la partición y en conexión directa con los artículos 1.056 y 1.062 
del Código civil, y el caso de división material, aunque arranque en su 
origen de la partición, no es de herencia propiamente dicha y, sobre 
todo ello, cae dentro de la órbita del precepto especial del repetido apar­
tado 27 del artículo 19. 
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' . 
H.eso/uCtón del ~¡·nbimal Económico-Administrativo Central d!! 2 7 ·de 

JUnlO de 194_4. 

CUANDO AL DISOLVER LAS SOCIEDADES SE TRASPASE A UNO O VARIOS 

DE LOS SOCIOS EL ACTIVO SOCIAL, ES .EXIGIBLE EL IMPUESTO, SI 

HAY PASIVO, POR EL CONCEPTO DE ADJUDICACIÓN EN PAGO O PARA 

PAGO POR EL EXCESO QUE RESULTE DE LA CANTIDAD A QUE EL 

SOCIO O SOCIOS TUVIEREN DERECHO COMO TALES, SIN PERJUICIO 

DE LO QUE CORRESPONDA LIQUIDAR POR EL CONCEPTO "DISOLU­

CIÓN'', O SEA POR EL PAGO DE SUS RESPECTIVAS APORTACIONES 

SOCI,\LES. 

Antecedentes.-Los dos únicos socios de una Sociedad regular colec­
tiva acordaron, en la correspondiente escritura: l. 0 , declarar. extinguida, 
liquidada y disuelta la Sociedad, y 2.0

, que ambos reconocían haber 
recibido en efectivo, mercaderías y enseres la porción que a cada uno 
le correspondía, tanto en el capital como en las reservas, y ad12más se 
adJudiqban en pleno dominio los cinco inmuebles que a la Sociedad 
pertenecían. 

Presentada la escritura en la Oficina liquidadora, ésta comprobó 
cuál era el activo, cuál el pasivo y cuál el haber líquido ,partibk Por 
éste giró la Oficina las correspondientes liquidaciones por el concepto 
"disolución", y como de ese líquido partible se daban por pagados con 
efectivo, mercaderías y enseres, estimó que el resto de esos bienes y el 
importe de los inmuebles suponía u·na adjudicación para pago dd 
pasivo existente, y, efectivamente, liquidó por los números 1 y 3 de 
la Tarifa, al 2,50 y al 5 por 1 OO. 

Los interesados recurrieron esas liquidaciones, por entender que no 
había otro tipo aplicable que el de 0,60, ya que éste es el que corresponde 
a todo el activo social. 

Tanto el Tribunal provincial como el Central 'desestimaron el re­
curso por aplicación de los párrafos 18 (de los artículos 19 y 1 O) del 
artículo 9. 0

. 

· Comentarios.-Omitimos, dada la claridad del caso, d detalle del 
razonamiento de la resolución, y nos limitamos a decir qu-e desde el mo­
mento en que el total haber social se descomponía en dos partes, una 
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equivalente a las aportaciones de los socios, más las reservas, y otra 

a las deudas sociales, es claro qu-e la porción de bienes cquivalent~ a la 

primera parte pasa a los dos socios, al liquidarse la Sociedad, en pago 

de esas apcrtacion.zs y rcserva.s, pues a ello tienen der·echo como taks 

y h::!br;in de pagar j:Or d wnccplo disolución de sociedádes ai 0,60: 

pero la parte de bienes equivalent'i' a las deudas no se transfiere en 

virtud de la condición de socios, sino que tienen que pasar y servir 

para el pago de las deudas. aunque no s<:> diga expresamente. 
Esa norma 'ju'rídicofiscal de aplicación del impuesto y de in-· 

terpretación de su Reglamen-te. es, en .el caso de que se. trata, _de más 

lógica e ineludible aplicación, por cuanto los dos socios interesados 

hicieron constar ·en la escritura de disolución y adjudicación que ha­

bían recibido su participación social ·en ·21 capital y reservas, en metáli:o, 
mercaderías y res.ervas, y, por otra parte, se adjudicaban los cinco 

inmuebles p<:>rtenecientes. a la Sociedad en pleno dominicr: ·luego esos 

inmuebles y el resto de los bienes inmuebl-es, hasta completar el rotal 

haber soCial. los tuvieron que recibir con el fin d-e hacer efectivas las 

deudas d·e la Sociedad, lo cual, n·eccsariamcnte engendra el acto de ad­

judicación para pago, y de ahí la indiscutible procedencia de las dos 

liquidaciones impugnadas. 

NesoluCión del Tribunal Económzco-Administrativo Central de fecha 
26 de julzo de 1944. 

LOS PRECEPTOS DEL REGLAMENTO DEL !/\·!PUESTO DE 29 DE MARZO 

DE 1 941 SOBRE COMf'ROBACIÓN DE VALORES, SON APLICABLES, 

AUNQÚE SE TRATE DE DOCUMENTO ANTERIOR A ÚA FECHA Y PRE­

SENTADO EN PLAZO, SI SE TRATA DE COMPROBACIÓN PRACTICADA 

EN VIRTUD DE AUTORIZACIÓN CONCEDIDA DESPUÉS DE LA MEN­

CIONADA FECHA POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE LO CONTEN­

CIOSO. A SOLICITUD DE LA Ür:ICINA LIQUIDADORA, A VIRTUD DE 

FALLO DE LA JURISDICCIÓN ECONÓ/v!IC0-AD!v!INISTRATIVA DICTA­

DO DESPUÉS DE PUBLICADO AQUEL REGLAMENTO. 

LA ADICIÓN AL PRECIO .DEL REMATE .DE CARGAS SUBSISTENTES ES 

FI.JACIÓN DE B:\SE Y NO COMPROBACIÓN DE VALORES, Y EN SU 

CONSECUENCIA EL VALOR ASÍ OBTENIDO PUEDE COMPROBARSE. 

CON AUTORIZACIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL. VALIÉNDOSE 
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DEL LÍQUIDO l1v!PONIBLE, EL CUt\L SE CAPITALIZARÁ AL 4 
POR 100 EN LAS COMPROBACIONES QUE SE PRACTIQUEN DES­

PUÉS DEL 23 DE DICIEMBRE DE 1940, FECHA DE LA VIGENCIA 

DE LA LEY DÉ REFORMA TRIBUTARIA, AUNQUE EL DOCUMENTO 

DE QUE SE TRATE SEA DE FECI-IA ANTERIOR. 

Antecedentes.-En prctedimicnto especial sumario se adjudicaron 

dos casas al ejecutante, siendo presentado y liquidado el testimonio del 

·asunto correspondiente antes de entrar en vigor la Ley de Reforma 

tributaria. . . 
Recurrida la liquidación, el T. E. A. provincial acordó que se 

adicionasen a la base las bipotecas que quedasen subsistentes. sin per­

JUicio de que la Oficina liquidadora recabase, si lo creía oportuno, 

autorización para comprobar al amparo del artículo 61 del Regla­

mento. 

Así lo hizo la Oficina liquidadora, en atenc10n a que con arreglo 

al líquido imponible era muy superior el valor de las casas al que re­

sultaba del rema te. in el uso con la adición de cargas: y obten ida la 

autorización, efectuó la comprobación y capitalizó el líquido imponi­

ble al 4 por 100, con arreglo• ya a lo dispuesto en la Ley de Reforma 

tributana y el Reglamento de 1941. 

La liquidación fué recurrida diciendo que esos textos no eran apli­

cables y sí lo era el Reglamento de 1932, y que, según el artículo 61 

de éste, la comprobación realizable en estos casos es la de determinar 

las cargas y su importe y adicionarlos al precio, pero no aplicar el 

cálculo del líquido imponibl-e. Además se alegó que la capitalización 

del líquido imponible no era el 4 por 100, sino al 5 por 100, porque 

el documento había sido presentado en plazo antes de !a v_.igencia de 

la Ley de Reforma tributaria e ingn:sada la primitiva liquidación antes 

de esa fecha y también en el plazo reglamentariO'. 

El Tribunal no acepta estos argumentos, y dice que tanto en el 

Reglamento anterior como en el vigente el artículo 61, al hablar de 

comprobación, no se refiere a la adición de cargas como medio de com­

·probación, 'ya que esa adición n'o constituye comprobación propia­

mente dicha, sino fijación de base liquidable, tanto en las adquisicio­

nes ordinarias como en las que medie subasta. La comprobación a que 

el artículo se refiere en el Reglamento actual y en el anterior es la re­

gulada en los artículos 80 y 81, que e.s la propiamente dicba. 
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El otro argumento, o sea el relativo a la capitalización, lo desata 
el Tribunal con la simple cita de la disposición primera transitoria 
d~ la Ley del impuesto de 29 de marzo d.z 1941, m relación con la 
mencionada Ley de Reforma tributaria; aquélla, en efecto. dice que 
los nuevos preceptos sc aplicarán a los actos y contratos caus~dcs des­
de el 23 de dicief!1brc de 1940, pero en cuanto a la capitalización al 
4 pcr 100 preceptúa que se apliqu·e "a las· bascs que s~ liquiden a par­
tir de dicho día'', reafirmando así lo dispuesto en el artículo 137 de la 
Reforma tributaria. 

Comentarios.-Diremos solamente por vía de glosa de la precedente 
Resolución que cl pnmer punto de vista sostenido por los reclamant·2S 
nos parece francfJmente desdeñable porque supone, sin duda, una in- ~ 

terpretación muy artificiosa del artículo 61 del Reglamento, y esto 
independientement-e di? la consideración que el Tribunal hace sobre 
la diferencia entre lo que es fijar la base liquidable y lo que significa 
la comprobación de valores, puesto que teniendo una y otra como fin 
hallar el verdadero valor de los bienes transmitidos, no nos parece 
claro, o al mmos evidente, cuál sea la diferencia sustancial entre una 
y otra previsión del Reglamento. 

El otro puma par~ce, ciertamente, que lo resuelve de plano 1~ 

disposición transitoria invocada tal como está redactada. En definiti­
ya, es un caso de retroactividad de la Ley y de ..xcepción, por consi­
guiente, al principio general de la irretroactividad, dado que su apli­
cación no se subordina' a la 'fecha del ac'to o a -la prescn taoón del do­
cumento en relación con el mamen to de la enrrada en vigor del 
precepto, sino exclusivamente a que la liquidación se practique con 
posterioridad a su Yigencia. 

JOSÉ Ivl.-' RODRÍGUEZ- VILLAMIL. 
A·bogado del E6t;,do y de. I C de Madrid. 
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JOSÉ SANTA CRUZ TENREIRO: Instituciones d'! Derecho Romano­
Editorial "Revista de Derecho Privado". 

Exposición sencilla y completa de las instituciones del pueblo-rey, 
hecha por un profesor de la asignatura que se preocupa sobre todo de 
poner en orden sus conocimientos y de favorecer su asimilación por los 
estudiantes que dan los primeros pasos en la carrera. 

Con esto, dicho s<: •está que el autor evita las ·principales dificultades 
que al estudio razonado del Dered1o Romano oponen las interminables 
discusiones modernas sobre la alteración de los textos y las interpo­
laciones de los compiladores, y se reducen a un mínimo las copi-osas 
notas de los especialistas, que sumergen bajo un océano de citas los 
escasos renglones del discurso principal. 

No qui•ere con esto afirmarse que la erudición sea pobre <J falte el 
dominio de la materia y las necesarias alusiones a los probkmas ac­

tua-les. 
El mismo plan de la obra, que, después de una precisa introduc­

ción, estudia las pzrsonas, la familia romana, los negocios jurídicos, 
el Derecho pr-oe<esal (en una parte que pudiéramos llamar general), pasa 
a desenvolver las cosas y derechos reales, las ob}igaciones y contratos 
y, por último, la herencia, pone de relieve los crit•erios modernos y la 
refinada técnica en que el autor se inspira. En lo posibt.e s~ huye la 
tentación de proy<:ctar oel <Jrdenamiento jurídico vigente sobre las ideas 
características de otras épocas, . pero se emplea una sistematización y 
fraseología universitarias y s<: usufructúan los adelantos <: investiga­
ciones de los más cékbres romanistas. 

El que lea detenidamente los capítulos del ·libro, má,s am~mos que 
áridos. no perderá su tiempo, y el alumno que aprehenda su cont12nido 
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puede asegurar que se halla preparado para domlllar el Derecho civil 

de los pueblos latinos. 

Anteproyecto de Código rural para la proutncta de Córdoba.-Direc­

ción de Informaciones. "Publicación Miscelánea", número 189. 
Buenos Aires, 1945. 

El Instituto de Derecho Comparado de la Universidad Nacional 

de Córdoba (Argentina), bajo la dirección del Dr Enrique Martínez 

Paz y la colaboración de los Dr·es. Roberto Goldschmidt y Ricar­

do C::. Núñez, acaba de publicar un Anteproyecto de Código Rural 

para la provincia de CÚdoba. 

El Director d~l Instituto, el Dr. Enrique Martínez Paz, inicia el 

trabajo con un artículo sobre "La personalidad jurídica del Derecho 

rural". El Dere~ho rural es una creación propia sudam~ricana. Algunos 

autores, como Gonnet, Sánchez Sorondo, Avellaneda y Garbariní Islas, 

lo consideran como un mero Derecho reglamentario y técnico. Otros; 

en cambio,. como Mugaburu, Bengolea Zapata y Cichero, le reconocen 

una verdadera autonomía. Mugaburu ha llegado a definir el Derecb~ 
rural como "el mnjunto autonómico de preceptos jurídicos que recaen· 

s9bre las relaciones emergen tes de toda explotación agropecuaria, esta­

blecidos con el fin principal ae garantizar los intereses de lo¿ individuos 

o de la colectividad derivados de aquellas explotaciones". ·Martínez Paz 

se adhiere al grupo d2 los sostenedores de la autonomía del Derecho 

rural. "Es indudable que para caracterizar una rama del Derecho es 

preciso que pueda señalarse, por lo m.E>nos, un aspecto propio, de un 

fenómeno fundamental jurídico y un fin igualmente específico. A nues­

tro par-ecer, ambas condiciones se realizan en el Derecho rural. La 

riqueza que es susceptible de ser extraída de los campos mediante la 

aplicación de los medios de cultura, crea un género de relaciones jurí­

dicas particulares; esa producción, además. crea el funda!Jlen to de la 

riqueza pública; de allí vienen los alimentos, los vestidos, los materia­

les de construcción, en sus materias primas a lo mi?nos, que son con­

diciones para la vida social. Los a'spectos privados de las relaciones 

de dominio o convencionales asumen en las relaciones rurales el aspecto 

de un asunto de interés público. No puede por eso decirse simplemente 

que se trate de las relaciones emergent•es de la explotación rural: es pre-
., 
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ciso caracterizar esas relaciones para distinguirlas de las del Derecho 
privado. y a ese fin es necesario declarar que si no son propiamzntc de 

Derecho público. recihen de éste, considerado en su acepciÓn corriente, 

su inspiración y .tono De la misma manera, el fin de oeste Deroecho no 

·~s garantizar los. in te reses· de los in'd ivid u os, sino asegurar la riq ucza 
pública. Las normas rurales miran a la mejor forma de la organización 

de la vida rural (del orden rural); al r~gimen de las industrias rurales 

(de la explotación ganadera y agrícola), y a los medios de coordinación 

del trabajo en las industrias y en la actividad auxiliar de la explotación 

de los campos (de la empresa rural)." 

Los autores del Anteproyecto basan su labor; entre otros trabajos, 

sobre el Código rural uruguayo de 1941 del Dr. Daniel García Ac'2-

vedo; el Anteproyecto de Código rural óel Brasil de 21 de diciembre 

de 194 2, redactado por L'uciano Pe re ira da Silva, Ada master Lima, 

Alberto Rego Lins y Joao Soares .Palucira; el Proyecto de Código rural 

e industrial para. la provincia de Buenos Aires, de 1890, de Gonnet: 
el Proyecto de Código rural para la provincia de Buenos Aires, de 191 O, 

de Sánchez Sorondo y Avellaneda; el Proyecto de Código. rural para la 

provincia de Buenos Aires, de 193 6, de Hor.::cio N. Bruzone, Emi­

lio F. Cárdenas. Cosmc Massini Escurra, Manuel N. Martínez y Rober­

to N. Lobos; el Proyecto de Código rural para los territorios nacionales 

de la República Argentina, redactado por Isidoro Ruiz Moreno y Nica­

nor A. de Elía, de 1919; y el recentísimo Código rural de la provincia 

de Santiago del Estero, de 1942, de Rodolfo. Arnedo, Emilio A. Chris­

tcnsen y Santiago Dardo Herr.era. Entre las obras .de doctrina nacio'nal. 

nombramos especialmente: Mugaburu, La teoría GLLtÓnómica del Den?­

cho rural, 19 3 3; Garbarini Islas, Derecho rura[ argentino. 19 3 7: B.en­

golea Zapata y Cichero, Curso de[ Dec',echo rura[, 1940, y Padilla, De­
recho rural, 1943. El Anteproyecto ha sido dividido en cinco libros. 

subdivididos en capítulos. Comienza con las "Disposiciones prclimina­

r2s", en las que se dan algunas defini~iones y reglas exigidas por la siste­
matización general de la materia. Sig·u·e el libro primero, intitulado "Ins­

tituciones y régimen sancionatorio ruralcs", que comprende dos capí­

tulos sobre "Autoridades rurales" y sobre "Contrav-enciones rurales", 

rcspectivament€. El libro segundo reune cinco capítulos, cuya conexión 

ín-tima reside, en última instancia, en que los deberes que en él se 

imponen procuran la ordenación de la vecindad y del tránsito rurales. El 
libro comprende: "Deslinde y amojonami•entos", "Cercos", "Tránsito", 
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"Caminos públicos'' y "Abrev¡1deros". El libro tercero agrupa -en tres 

capítulos lo relativo a "Bosques y árboles", "Caza'' y "Pesca", ma­

terias que están vinculadas por el hecho de relacionarse en t_érminos 

generales con la explotación de la flora y d-e la fa una de la provincia. 

El libro cuarto contiene los capítulos r-dativos a la "Seguridad rural", 

"Salubridad rural" y "Fundación de nuevos centros de población". En 

él se sistematiza lo referent-e a la población rural. El Í!bro quinto con-

. ti-ene lo rderente a la explotación ganad.era. Está dividido en seis ca­

pítul.os: "Marcas y señalfs", "Animales invasores'', ''Rodeo y aparte'', 

''Certific.ado de ti:áfico y guía de tránsito", ''RcmatfS de ganado" y 
"Barracas y mgocios sobre aves y sus productos''. A este libro sigu.en 

las disposiciones finales. 

LA REDACCIÓN . 
... 

Con motivo de la publicación de un libro notable. 
Breve comentario. 

El culto y laboriosa Notario de Madrid D. Ang::l Sanz ha dado 
a la publicidad un libro magnífico d.e Comentarios a la nueva Ley 
Hcpotecarza. En él, con gran propiedad -en el knguaje y severidad en 

la forma, como coon acierto singular, hace notar .el maestro López Pa­

lop en el prólogo d.e la obra (que. como todos sus 12scritos, está ¡rreña­

do de interés, soltura y saber jurídico y profesional), expone -el señor 

Sanz no sólo la reforma de la Ley H1potecaria y sus incidencias, que 

tan bien conoce por dentro, ya qu-e fué uno d-e los más destacados 

coautores, sino una visión compk~a dd momento hipotecario al ad­

venir la reforma, con el plant2amiento y solución. desde su punto de 

vista, de todos los problemas que int-eresaron a la doctrina y que ve­

nían siendo tratados por los autores -españoles y extranjeros más co­

nocidos. 
Ese es, a mi modo de ver, fl mérito más destacado de la obra, 

con ~er muchos y muy .elogiables los que tiene. 

No vamos nosotros a examinar este libro t>n su totalidad. Para 

ello necesitaríamos otro libro, y no nos encontramos con fuerzas para 

hacerlo ni tampoco podríamos decir en éi nada interesante después de 
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drrecho de persona que en ~1 Rcgtstro apar-ezca 

transmitirlo, sicmp_re que le inscnba a su favor 

amplias se comprende, sin duda alguna, tanto al 

con facultades p~ra 

Y ~n estas frases 

titular del dominio 
como a los d.z d.zr-cchos reales en cosa aJena, que no implican pos~sión 

Es más, con referencia a estos últimos derechos hay un párrafo 

especial -en el artículo, el sexto, que también exige .. para inmunizarlos 

contra la prescripción, que sean adquiridos a título oneroso y con 
bu-ena fe. 

Sacamos esa conclusión de la jurisprudencia. Esa Sentencia de 27 

de· diciembr-e de 193 2. que tanto s-e baraja, trata en distinta forma. 

al dueño y al titular de la hipoteca, no porque el uno sea dueño y el 

otro acreedor hipotecario, sino porque el segundo ti-ene buena fe y el 
pnmero no. '-... 

Y P'?r último, 11-~gamos a esta conclusión con la doctrina. A este 

r~specto sólo vamos a recordar ahora unas palabras de Roca hablando 

de la interpretación acertada que debió darse al artículo .35 antiguo 

Son éstas· "No vamos a entretenernos en examinar aquí el problema 

interpretativo a que dió lugar dicho precepto; bastantes cuestiones 

plantea el precepto actual. Sólo indicaremos que la tesis, bastante se­
guida, que entendía que el arterior artículo 35 prot~gía al tercer ad­

quirent-e de un derecho real en cosa aJena, pero no al tercer adquirente 

del dominio, era insostenible y estaba en flagrante contradicción con el 

párrafo último de tal pr-~cepto, el cual hablaba de "dueño legítimo del 

inmueble o derecho que se está prescribiendo"." Y más adelante añade 

Sanz: "La exclusión de la hipoteca debe ent-enderse total, -es decir, no 

referida solamente a su existencia y validez, sino también a sus efectos 

y a .su total desenvolvimiento, de forma quc si por llegar el momento 

de la eJecución hipotecaria la finca es adquirida por el propio acreedor 

o por un tercero en el procedimiento, su adquisición debe prevalecer 

sobre el dominio adquirido por usucapión extrarregistral. En este caso 

existe una colisión ele derechos que n-ecesariamente ha de resolverse en 

favor del Regtstro, bien por las prerrogativas que respecto de los de­

rechos reales sobre inmu-ebles hay que conceder a esa institución, bien 

por ser la enajenación simpl-e actuación o desenvolvimiento de un de­

recho perfecto y válido, bien por la consideración ele q~e el titular tuvo 

en su mano- la posibilidad de evitar la ejecución pagando al acreedor 

hipotecario el importe de su crédito, sin perjuic-io de la posibilidad de 

rcpt>tir -en su caso contra el que hipotecó ind~bidamente lo ·que no 
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era suyo. La pOS!CIOn del dueño <>xtrarregistral guarda cierta analogía 
con la de un terc•2r poseedor de finca hipotecada, que no es deudor 
personal, pero está sujeto a la responsabilidad hipotecaria, y puede, si 
no lo impide indemnizando en metálico el importe de ella, ·llegar a 
p2rder su dom1nio." ¿Sí? (1). Pues si esa tesis prospera, por ese 
agujero de -la hipoteca se irá toda la sustancia económ1ca de los dominios 
adquiridos por prescripción contra tabulas. No podremos perder de vista 
que m1entras, con base en la prescripción ·ganada y declarada en sen­
tencia, no se opere la rectificación del Registro, el titular registra! podrá 
hipotecar e hipotecará, Y· de esa manHa, a través de esa hipoteca, salvará 
su dominio, antes perdido por prescripción. Tampoco podemos perder 
de vista que, como ha dicho con frase feliz y muy salada el mago de 
la pluma, González Pal_omino: "El Registro no es un altar. sino un 
burladero.,. Ha sido creada esta institución para la segur.idad del co­
mercio de los derechos sobre inmuebles, y .en gracia a esa segundad 
tienen que sufrir, a v-eces, los principios morales. ¡Ah! PHo es que 
tampoco la prescripción tiene un fundamento santo. Casi siempre, 'm 
su origen, es una usurpación; y muchas veces, al final, no es otra cosa 
que una l-egitimación-necesaria, si se quiere-de una inmoralidad. 

Por ci-erto que ya que hemos hablado aquí de ese magnífico artículo 
del Sr. Gonzál·ez Palomino, publicado en la revista Legislación y Ju­
nsprudencia: queremos llamar la atención de los señores de la Comisión 
que ha de redactar la nu.eva Ley, sobre la interpretación que, a su juicio, 
debe darse al requisito de la buena fe. L-ean,'. pues, estos sesudos varones 
las prudentes palabras de. Palomino señalando .el gra\re peligro de exa­
gerar dicho requisito. No vaya a ser que por querer purificar y santifi­
car el Registro se nos quede entre las manos, con socarrona algazara 
de los tíos CeJ.edonios que andan por el mundo, sin grandes preocu­
paciones ni escrúpulos, a la caza de lo que puedan Y ya que estamos 
hablando de la buena f.e, diremos aquí que también Sanz combat-e 
nuestra tesis y la de Porcioles de que contra el Registro no es po~·ible la 
buena fe. Pues bien, nosotros,· ahora, sólo vamos a reforzar lo que 
ya expusimos sobre el tema en nuestro artículo "Más sobre el tema d-e 
la prescripción y el Registro", con una sencilla consideración: Si lo que 
consta en el Registro no emana hacia fuera, si los derechos inscritos 
pueden ser desconocidos tan alegremente, ¿en qué consiste la publicidad 

( 1) N o~otr·JS lo aceptaríamos gustosos. 
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registra!, ni cuál es su fuerza? ¿No habíamos quedado en que las 
condiciones inscritas, las causas de nulidad, rescisión o resolución pu­
blicadas por el Registro, las cargas inscritas, etc., producirían dectos 
y tendrían que ser respetadas por todo el mundo? Y qué, ¿es que 
el dominio, publicado por el Registro, siendo como es el primero de 
los d-erechos reales, no ha de producir sus· efectos erga omnes?. Olvida 
Sanz, a nuestro entender, que el Registro cxist·e, que publica los 
derechos reales y los publica·para todos, también para el tío Ccledonio. 

JUSTO TÍTULO PARA LA USUCAPIÓN "SECUNDU/vl TABULAS". 

Insiste Sanz en su conocida teoría de qu~ el artículo 35, c~ando 
dice ''A\ los efectos de la prescripción adquisitiva en favor del titular 
inscrito, será justo título la inscripción", establece una presunción 
Juris tantum del justo título. 

Nosotros ya hemos combatido esta tes1s, y por cierto vivamente, 
y no vamos a insistir en nuestros argume!ltos, pero sí queremos .traer 
hoy a la rpalestra, como singular y esforzado paladíri de nuestra pos­
tura, al gran comentarista de Derecho hipotecario, tal vez hoy la 
máxima autoridad en la materia. Roca Sastre. De él son estas frases 
qu.e transcribimos: "La inscripoón, por sí misma, indep-endientemmte 
del título formal o documental que la produjo-o. lo que es lo mismo, 
la certificación Hgistral correspondiente-. hace las veces de título 
hábil para la usucapión. La inscripción, a los -efectos de la usucapión 
en este caso, es el sucedáneo del justo título. Ante lo terminante d'el 
precepto, es ocioso dilucidar la idoneidad y la ualidez del título, así 
como si tal inscripción fué practicada con o sin título documental: ~1 

artículo 35 dispone que la inscripción es justo título para prescribir 
adquisitivamente, y como la inscripción existe, mientras la misma sub­
sista, hace el equivalente de título hábil, apto o idóneo para usucapir 

"Por todo· ello, entmdemos que no debiera suscitarse la cuestión 
de si el artículo 35 de la Ley estabkce 1tna simple pn~sunción juris 
tantum de existencia del título, o si afirma irrebatiblemente su ser. 
Dicho precepto dispone que la inscripción· a favor del usucapiente será 
]usto .título para usucapir. y ant~ estas palabras huelga toda polémica. 
La inscripción equiv'alc a justo título, y por tanto, si hay inscripción 
existe JUsto título. Esto no quiere decir que este sucedáneo del justo 
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título, o sea la inscripción, no sea matacable. lo es. y así. por .ej2mplo, 
si se hubiere practicado falsamenÚ o sin título documental, podrá la 
misma desaparecer por vía de rectificación del Registro in.exacto, y con 
ella desaparecerá el título hábil para usucapir a que se refier-2 el men­
cionado artículo 35 de la Ley, y por ende, la ventaja que ~llhlismo 
establece. 

"Esta norma d-el artículo 3 5 de la Ley tiene cierta lógica, ya que, 
como afirma Jerónimo González, las inscripciones funcionan regla­
mentariamente como títulos." 

Insiste también en su teoría de que la prescripción actúa contra el 
Registro como excepción. Va con ·ello contra la doctrina tradicional 
establecida por nuestros autores (Morell, Campuzano, López de Har.o, 
etcétera), que habían dicho que para que la prescripción produzca 
efectos contra el Registro tenía que haber sido declarada antes -en juicio 
ordinario, doctrina que había .sido recogida· por la jurisprudencia, 
entre otras, en las Resolucionrs de 27 de enero de 1868, 16 de m~rzo 
de 1881 y 21 de agosto d? 1895. Nosotros ya hemos combatido esta 
tesis en nuestros ~rtículos "Apostillas a unos comentarios" y "Más 
sobre el tema de la prescripción y d Registro" y no vamos a repetir 
aquellos argumentos. Lo que sí 'quer·emos hacer constar ahora, por si· 
ello significara una debilitación en las convicciones d·e Sanz, es que 
éste dice, al hablar de supuesto de usucapión consumada, estas palabras 
tan significativas. "Asimismo podrá·· reconvenir ·exigiendo de él (se 
refier¿ al titular registra!) .zl reconocimiento de su adquisición y del Juez 
la dec'laracíón de su dominio, es decir, eJercitando su acción declara­
tiva.·· Es·e, ese es el camino de que la prescripción actúe contra el Re­

gistro. Accionar pidiendo· la declaración del dominio por prescripción, 
obtener la anotación de la demanda en evitación de que durante la 
sustanciación del proceso pueda ser adquirida la finca por un tercero 
protegido por la fe pública, y cuando la sentencia recaiga, interesar, 
en armonía con ella, la rectificación del Registro. 

Y esto, que es tan claro, tan hacedero,· tan lógico, ¿cómo no se 

llevó a la Ley? 
Lo que ya' no v·emos tan claro es que· esta sentencia declarativa 

del dominio por prescripción pueda obtenerse en el procedimiento del 
artículo 41. Allí se dice que la sentencia recaída no ha de producir 

.excepción de cosa juzgada. Pues bien, si ello es así. ¿qué clase de do-· 

minio es ese que declarado en una sentencia puede en oti-a obtenida 
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en juicio ord1nario dejarse sin efecto.? Es wrdad que esta declaración 

se hace por el procedimiento de los incidentes, en el que cabe una 

discusión amplia, con garantías, con toda clase de pruebas y por ello 

con visos de acierto, pero así y todo la sentencia es provisional y esti­

mamos muy peligroso que derechos de la envergadura del dommio 

puedan quedar en el aire. Por ello, Roca, que admite que el dom1nio 

pueda d·2clararsc en este procedimiento, defiende la tesis de que se dé 

a la sentencia fuerza de cosa juzgada. 

También nos extraña lo que Sanz sosti-ene con relación a la acción 

reivindicatoria. Dice que no es bastante para reivindicar. d título y su 

inscripción, sino que es necesario, además, que al adquirent·e se le haya 

entregado la posesión. Y es que la defensa de su postura civilista, a 

ultranza, le lleva a sentar afirmaciones tan grav·es como la transcrita. 

Nosotros no nos vamos a meter a discutir ahora sí los derechos 

reales se adquieren o no fuera del Registro; ni sí para su adqui­

sición es ·necesario siempre el título y la tradición; ni sí basta la 

~radíción simbólica dé la escritura o es necesaria la entrega real de la 

poses1on. Lo que sí sostenemos que es un dislate. jurídico decir que 

puede reivindicar quien ya tiene la posesión de lo reivindicado. ¿Es 
que ha quebrado, entonces, la clásica· doct¡;lna de la acción reivindica­

toria. r~cogida en mil sentencias? 

Dice la Sentencia de 21 de diciembre de 1908 · "La acción reiVIn­

dicatoria sólo pu-ede prosperar para recobrar de qul(!n la posee una cosa 

señalada." Manresa dice: "Consiste el derecho de reivindicar en la 

facultad por virtud de la cual el verdadero propiEtario de la cosa puede 

dirigirse contra cualquier tenedor o poseedor y excluirlos de la propie­

dad y goce cf..e la misma, haciendo que se la restlluya con sus frutos, 

accesorios y abono de menoscabos." Con machacona insistencia se ha 

dicho que para reivindicar se necesitan tres condiciones probar d do­

minio, identificar la cosa reivindicada y que ésta sea poseída por el de-· 

mandado ¿Más? El Código civil. libro santo para Sanz, dice en 

el párrafo segundo del artículo 348: "El propietario tiene acción contra 

el tenedor y el pos/!edor de la cosa para reivindicarla." 

Y como colofón de este reguero de argumentes, vamos a traer 

también a la palestra unas contundentes frases de Roca. Son éstas: "En 

la acción reivindicatoria se trata de un propietario no poseedor que pre­

tende la entrega de la pos2síón del poseedor no propietario1. En la rei­

vindicatoria .zl propietano no po~ecdor reclama la poscstón de la cosa. 
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e indirectamente, la declaración de que es dueño de ella." Y más ade­

lante añade: "Para que la acción reivindicatoria pueda prosperar e~ 

preciso que el actor demuestre estas tres cosas: que él es propietario 
(legitimación activa), que el demandado es p,oseedor de la cosa (legi­
timación pasiva) y la identidad de la cosa reivindicada." 

Si la legitimación activa, o sea la prueba de la propiedad del actor. 
es la cuestión básica del juicio reivindicatorio, es evidente que si el 
actor es el que figura en el Registro como dueño de la cosa reivindi­
cada, surge entonces la ocasión propicia para que el principio d.: legi­
timación registra] entre en juego. En tal caso, con sólo aportar el 
actor en el juicio la correspondiente certificación registral, debe quedar 
descargado de toda prueba acerca de su titularidad, ya que el hecho 
de figurar en el Registro como dueño ha de reputarse que verdadera­
mente lo cs. Con ello quedan tan simplificados Jos términos del pro­
ceso reivindicatorio, que cuando es el titular registra] quien con tal 
carácter lo promueve debe considerarse improcedente obligarle a seguir 
todo un juicio declarativo ordinario. Lo lógico es regular para tal 
caso un juicio reivindicatorio especial. en el cual, con trámites expeditos, 
pueda aquél lograr la efectividad posesoria de la cosa que, según el 

Registro, es suya." 
Ya sabemos que toda esta teoría de la acción reivindicatoria la 

conoce Sanz; nos atrevemos a decir más, nos atrevemos a decir que la 
comparte; y si la hemos expuesto con esta relativa amplitud no ha 
sido por enseñarle nada, que no lo necesita, sino por hacerle com­
prender a qué extremos conduce el apurar una teoría hasta sus últimas 
consecuencias.· Eso y nada más que eso le ocurre a Sanz al defender 
su tesis. Obsesionado por la idea de que los derechos reales s~ adquieren 
fuera del Registro por el título y la tradición, exige siempre estas dos 
condiciones, título y tradición, para adquirir el dominio, y como sólo 
puede reivindicar el dueño, llega a la conclusión de que sólo puede 
reivindicar quien tenga a su favor el título y la tradición real, o sea 
aquel a .quien se le haya entregado la 'posesión. 

Otra exageración de su postura es la de sostener que ni siquiera 
con relación a la hipoteca tiene la inscripción el carácter de constitutiva. 
Por cierto que en ello no le acompañan ni el Código civil- ni la juris­

prudencia del Supremo, pilares ambos de sus más firmes convicciones 
y en los que él tanto gusta de apoyarse. Pues el artículo 1.875 del Có­
digo civil dice que "para que la hipoteca quede válidamente constituída 
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es indispensable que el documento en el que se constituya sea inscrito 

en el Registro de la Propiedad ... A fa misma con el us1ón se llega en el 

artículo 146 de la Ley, aunque en términos menos cat-egóricos que en 

d 159, que dice: "Para que las hipoLecas legales .s~ entlt~ndan consti­
tuídas S·e neces1ta la inscri·pción del título ·en cuya virtud éC consti­

tuyan " Y aunque la doctrina está bien explícita. no obstant-e la mala 

redacción y lo inoportuno de sus palabras ·'constituya·· en el artícu­

lo 1.875 y ·'constituyan·· en el 159, no lo está tanto como en la 
Sentencia d·e 12 de enero d-e 194 3. Esta sí qu-e ·~s categórica. Establece 

lo s1guiente. "La hipot:ca por Derecho civil es un dercc·ho cuya ins­

cripción tiene valor constituuuo (arts. 146 y !59 de la L-ey Hipot-e­

cana y 1.875 d·el Código civil), de tal modo que· no queda constituída 
"·erga ornnes'' sino con la extensión con que resulí.a registrada." 

Tampoco le acompaña Roca, qu2 d1ce en su Tratado para las 
oposiciones a Registros: "Para que en nuestro Derecho exista d dere­

cho real de hipoteca, seJJ ésta voluntaria o legal, es preciso que -21 título 

constitutivo de la misma sea inscrito .zn el Registro de la Pr~piedad. 

Así resulta de los artículos 146 y 159 de la Ley Hipotecaria, de acuerdo 

con el párrafo primero dd artícu!C 1.875 del Código civil. · 

'No obstante, estos preceptos no adoptan en su expr·esión norma­

tiva un perfecto tecnicismo. Por una parte, emplean el concepto de 

validez, como si la falta de inscripción· provocara la nulidad de la 

hipoteca, cuando aquí no hay prob!·ema alguno de validez. sino de 

existencia. Cuando el pacto de hipoteca no ·está inscrito, no ha nacido 

la hipot-eca; no cs que sea nula, sino que no exist-e." 

Nosotros nos adherimos fervi-mtemente a esta t-esis de Roca que en 

esto. como en casi todos los problemas, ha puesto las c.osas en su 

punto; pero, en último caso, decimos: Inscripción constitutiva, necesi­

dad de. la inscripción para que la hipot-eca quede válidamente consti­

tuida , al fin, palabras y nada más que palabras. Lo que sí es in­

dudable es que la hi·poteca necesita d'i'l Registro tanto como la luz del 

sol. Sin la inscripoón 111 .se puede ejecutar la acción hipotecaria, ni 

se pued-e transmitir como derecho real. No tiene vida, en una palabra, 

no existe. 

Tampoco tenemos una visión tan sombría como Sanz del requí­

s~to de la buena fe, a los efectos del artículo 36 de la Ley. Por de 

pronto, dice la Ley que el que quiera prevalerse de la mala fe del titular 

ríen-:? que demostrarla. Pues nosotros, avezados a las dificultades d.e la 
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prueba, decimos: No será tan fácil esa demostración en la mayoría de 
los casos. Lo m1smo sucede con la culpa lata. También hay que de­
mostrarla. 

Tampoco .creemos que baste con el conocimiento d<> una poseswn 
extr~ña, sino que, con Núñez Lagos, nos parece que es necesario d 
conocimiento de que .por tal posesión se ha consumado una usucapión. 

Y por último, también disentimos de Sanz en el momento en d 
que ha de apreciarse la mala fe. Este dice que es suficiente que se haya 
tenido antes de ingreso del título en el Registro. Funda su tesis en la 
doctrina de la protección registra!, para la cual es necesaria la inscrip­
ción. Nosotros nos inclinamos más por la tesis de que no· pued-e afectar 
al titular inscrito la mala fe si no la tuvo hasta después de perfeccionar 
la adquisición. Nos basamos en las palabras del artículo que dicen: 
"a) Cuando se demuestre que el adqUirente conoció o tuvo medios 
racionales o motivos suficientes para conocer, antes de pr?rfeccionar su 
adquisición 

Y si Jos derechos reales se adquieren fuera del Registro y antes 
de entrar en él (tesis de Sanz), no nos explicamos cómo traslada Jos 
efectos de la mala fe ,al momento de la inscripción. No es muy lógico 
en esto con sus otras con el usiones. 

ARTÍCULO 41. PROCESO DE EJECUCIÓN PARA EL EJERCICIO DE LAS 

ACCIONES REALES DERIVADAS DE DERECHOS INl'v!OBILIARIOS INS­

CRITOS. 

Naturaleza del procedimiento.-Como dice el artículb que comen­
tamos, es un verdadero proceso de ejecución. También conduce a esta 
solución la interpretación adecuada de estas frases de la exposición de 
motivos: "No puede dars,e a la inscripción, prima facie. un valor in­

ferior al de cosa juzgada." Esa misma impresión se saca de lo limitado 
de las causas de oposición, con toda escrupulosidad, concretadas en los 
cuatro motivos que señala la Ley. Y a la misma conclusión científica 
nos lleva la necesidad de la adecuada caución, propia, ésta. de los pro­
cedimientos ejecutivos. Ya sabemos que las demandas de juicio ejecutivo 
no son admisibles sin la 1promesa de abonar "justos y legítimos pagos". 

Por eso no nos explicamos cómo Sanz quirre negarle tal carácrer. 
Y aún menos nos explicamos que quiera llegar a esa conclusión a 

S 
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través d~ unas palabras de Plaza qu~. a nuestro entender, son de todo 

punto conlranas a su t·esis. Son éstas. "En la nu{;va Ley Hipot·<cana 

S·2 ha llegado a articular un proceso que no es ciertament<.: de ·cognición 

pura, que tampoco puede reputars-e de pura ejecución. sjno gue, como 

suele decirse, •2Stá montado a dos v-ertientes, 111 más ni menos qu.e los 

proc-esos de intimación: por eso cuando la oposición en potencia no 

r.2 formule; los Tribunales actuarán ejecutruamente por la sola uzrtud 
del tílulo, y entonces estaremos en prcsencia de un proc:.so de ejecuciÓn 
propiamente denomznado así, aunque resulte un tanto matizado por 

la previa intimación en forma de emplazamiento. En los d·~más casos 

se trat:1rá de un proceso de cognición abreviada, ni más ni menos que 

lo eran aquellas en que la alegación de excepcion:s qu·2daba limitada 

a supuestos de fácil demostración." 

De estas palabras de Plaza, serenamente 1ntcrpn~tadas. no se deduce 

otra cosa que para dicho señor el tal proc-edimiento es· un procedimien­

to ejecutivo .'?Special. que, cuando hay npo.sición, S·C mezcla con un pro­

ceso de cognición abn~viado. Exactament-e igual que sucede en el juicio 

ejecutivo reglam~ntado en nu.zstra ley de Enjuiciamiento. También allí 

termina por un proceso de cog1_1ición cuando hay oposición y ésta es de 

las admitidas. Y también allí, como aquí, cuando ·esla oposición no sur­

ge, nos hallamos en pr<:s\'ncia de un proceso puro de 2j.zcución. 

Tampoco es, a nuestro entender, admisible la tesis de Sanz cuando 

sostiene que sólo puede llegarse a la pos?sión simbólica de los artícu­

los 1.638, 2.0'58 y, 2.059 dé la ley Procesal, en el caso de que no se 

articuk d-Emanda de contradicción y el procedimiento termine por auto. 

Tal solución, qu·2 conv.ertirí.a al adversario en precarista contra el qu-e 

habría que entablar el desahucio, sería tanto·como depr sin efecto el pro­

cedimiento, volver a la solución de la reforma de 1927, duplicat innecesa­

riamente los trámit·2S (prim-ero los d·2 este simulacro de ~Jecución y luego 

los de 1 desahucio) , y contradecir a biertamcn te las -expresivas palabras 

del artículo: "En caso de incomparecencia ó d~ no ·cumplir lo dispues­

to en el párrafo anterior-se reficr·e a la necesaria caución-. se dicta­

rá auto acordando la práctica de cuanras. diligencras sean necesanas para 
la plena efectiuzdad del derecho inscrito. Precisamente porque antes ter­

minaba el procedimiento sin lanzami·ento, se abandonó y se utilizaba 

directamente el desahucio en precario, a base de la presunción posesoria. 

No; en nuestra opinión; en ese auto se puede d·ecretar el lanza­

miento, medzda necesaria para la plena efectruzdad del derecho inscrito, 



V ARIA 859 

pero aun sin llegar a .esa radical postura, diremos con Roca: "Que el 
actor siempre podrá pedir la intervención judicial que conc~de el artícu­

lo 1.419 y siguientes de la ley de Enjutciamiento.-lo que obliga a pen­
sar qu.z podrán adoptarse otras medidas de seguridad o pr~ventivas, in;· 
clu.so poner la fmca en admintstración, según los case-s.-También podrán 

~edirse las medtdas de susprnsión establecidas parad interdicto de obra 
nueva. Todas -zstas"' medidas podTá instarlas el actor al promover -el pw­

C·2SO o después." 
¿Qwén puede uttlczar este procedcmiento?-La Ley dice claramen­

t? que todo el que ejercite acccones- reales procedenteS: de derechos inmo­
biliarios inscrctos. Se necesitan, pues, dos condiciones. a) Tratarse d·c 
ej~rcicio de acciones re a les, y b) Que dichas acciones procedan de drr·> 

chos inmobiliarios inscritos. 
Por eso juzgamos inadmistble la tesis del Sr. Sanz, que alegremm­

te priva de este beneficio a las inscripciones d·e inmatriculación hasta 

qu-r transcurran los dos años de su fecha. 
Para llegar a esta conclusión tendría que decir la ley-y afortuna­

dament-e no lo dice-que podrá utilizarle todo el que ejercite acciones 

reales procedertes de derechos inmobiliarios inscritos, a no ser que la· 
:nscnpción sea de ~;-nmatrcculación, en cuyo caso no podrá utilizarse has­

ta bs dos años de su fecha. 
Eso.· aparte de que .el fundamento que utiliza Sanz parJ esta ex­

clusión no es-exacto, que, si como él dice-y en ello estamos confor­
mes~stas· prerrogativas son una cons.zcucncia de la fuerza l:gitimadora 

de·Ja inscripción. esta fuerza legitimadora también emana d-e las ins­
c-ripciones de inmatriculación. Es 1una virtud que time la inscripci.Sn 

(toda clase de inscripciones) desde que exist-e y mientras subsist-e. Y por 

ello todas las disposiciOnes que plasman legalm-2nte este principio de le­

gitimació~ (los artículos 24, 25, 97, 82 y 83 y también el 41). son 
J pi ica bies a rodas las insc-ripcion-es, también a las de inmatriculac!ón. 

Por eso ha podido decir Roca: "La inscripción .zs base necesaria 

-:~osotros añadimos y suficiente-para que actú-e el principio de le­
giumación rcgtstral". Y más adelante añad.z: "La formulación legal 

d-21 principio de legitcmaccón registra/ se halla .en les preceptos 24, 25 

y 97 de la nu-eva Ley Hi·potecaria". Añadimos nosotros. Todos estcs 

preceptos son aplicables también a las inscripcion.zs de inmatricu)ación. 

qu·e no hay e:~ ellos ninguna salvedad ·que las excluya. 

Y nos extraña más que Sanz propugne tal tesis cuando amplía les 
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privilegios legitimadores a asientos no comprendidos en la l~tra de la 
Ley y de inferior rango que esas.inscripciones de inmatriculación. tales 
como: a) Las m~ncion~s cuando es ése el medio de ingresar los D~re­
chos Reales .en .el Registro; b) Las anotaciones, cuando son pr~curso­
ras d~ una inscrip.ción, tales como las de dd~ctos subsanables, las de im­
posibilidad d-el Registrado-r, e) Las notas marginales cuando son ver­
daderas inscripciones o cancclacion~s. • 

Nosotros estamos conformes con esta ampliación y ya la hemos sos­
tenido ante los Tribunales. Defendimos allí la aplicación de la doctrina 
del artículo 41 a una anotación tomada por imposibilidad del Registra­
dor en un R~gistro destruido, y que, d~ no haber ocurrido el siniestro, 
hubiera dado lugar a una inscripción. 

Nos apoyamos en unas palabras de .la exposición de motivos de la 
primitiva Ley, que asimilan en efectos a estas anotaciones, mientras 
subsist~n. con las inscripciones; en ,una sentencia del Supr.emo d~ 2 
de enero de 191 O, que recoge esta doctrina; en .el artículo 70 de la Ley 
Hipotecaria, interpretado por una sentencia de 9 de julio de 1897, que 
llega a la misma conclusión: y por fin, en último término, nos aga­
rrábamos al sentido común y decíamos: ".Si estas anotaciones, mi~ntras 
subsisten, no producen los efectos de la inscripción, ¿para qué sirven? ... " 

También queremos decir que no .estamos solos en la defensa de nues­
tra tesis. Nos acompaña, por .lo m~nos, el culto y laborioso registrador 
-nuestro quendo amigo-D. José Alonso, miembro destacado de la 
Comisión redactora d-el proyecto de ley, que en un magnífico artículo 
publicado m el número 204 de la REVISTA CRÍTICA DE DERECHO IN­
J'viOBILIARIO, justament~ elogiado por .el no menos culto e _ilustre No­
tario de Valencia D. Enrique TauJ.et, al hacer la revista de revistas en 
la de Derecho de Valencia, sobre: "La inmatriculación d.e fincas me­
diante el título público de su adquisición." De dicho artículo son estas 
palabras tan significativas: "El párrafo tercero del artículo 352 de la L-2y 
reformada podía haberse suprimido, puesto que se dispone en el úl­
timo párrafo del artículo 347 que las inscripciones de inmatriculación en 
general. cualquiera que sea el procedimiento empleado, no surtirán 
efectos .contra terceros adquirentes hasta transcurridos dos años a par­
tir de su fecha." 

La discrepancia que existe· entre los autores al interpr.etar este pre­
cepto 'es grande y justi·ficada, pues el párrafo die~ lo que ni quiso ni 
pudo decir, si su propósito no es derogar otros artículos de la propia 
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Ley y del Código civil, y en cambio no expresa lo que qu1za fuera su 
principal o única fmalidad; por ello será conveniente que el Reglamen­
to concrete el alcance del precepto. 

Entend~rnos que -el párrafo es in-exacto porque la inscripción de 
inmatriculación produce los siguientes efqctos contra tercero. antes de 
dos años a partir de su fecha: primero, los del artículo 17 y los Importan­
tísimos de los artículos 24 y 41 .de la Ley, que por su carácter sustan­
tivo no distingue entre partes y terceros ni entre inscripciones de inma­
triculaClón o hip(/tecarias. 

Y nos acompaña también Roca, que al hablar de las inscripciones 
de in matriculación dice en una nota: "A las· inscripciones de in ma­
triculación les es de aplicar la doctrina de los artículos 17, 20, 24, 25, 
41. 82, 83 y 97. Está tomada esta cita del nuevo tratado para las 
oposiciones a Registros. 

Y no se diga que a las inscripciones de inmatriculación conseguidas al 
amparo del artículo 352 no les alcanza el beneficio ejecutivo de la ins­
cripción por no producir efectos contra tercero hasta los dos años de su 
fecha. De ser esto. cierto, tampoco alcanzaría tal beneficio a las inscrip­
ciones de herencia voluntaria ni a las que deban su origen a los expe­
dientes de dominio, que tienen la misma limitación. Y donde hay la 
misma razón ... Pero es que no es .ésa la doctrina. Es que el ef,ecto eje­
cutivo de la inscripción es un privilegio que emana. de ella en cuanto 
tal inscripción y sea de ]a especie que sea. Es un efecto inter partes, 
corno el del artículo 24, .el del 25; 97, 82, 83 y demás que reglamentan 
la fuerza legitimadora de la inscripción. Le tiene toda inscripoón por 
ser tal inscripción y en cuanto lo es. De aquí que para enervar esos 
efectos, no hay otro camino que quitar la causa, anular la inscripción. 
Esta doctrina de que para evitar los efectos legitimador-es de la ins­
cripción era preciso atacar la causa, ya la mantuvo el Tribunal Su­
premo en la memorable sentencia de 20 de mayo de 1925. Esta misma 
doctrina se tuvo presente en las salvedades que estableció la reforma del 
27 para enervar la fuerza legitimadora de la inscripción. Pero es que 
si a e~tas inscripciones del artículo 3 52, que ya no producen ef.ectos contra 
tercero hasta los dos años, les quitamos también los .efectos eJecutivos 
inter partes, ¿me quieren decir para qué sirven ni qué efectos pr.oducen? 

¿Qué acciones reales pueden ejercitarse en este procedimiento?--Se­
gún Roca, pueden ser objeto del mismo las acciones reivindicatorias. 
negatoria. y conJesoria; también la rescisoria del dominio admitida en. 
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Cataluña y Navarra, dirigida a dejar sin efecto la prescripción con­

sumada contra un ausente o persona imposibilitada de impedir la pres­

cripción. Sanz añade la acoón de d·zvastación reglamentada en 121 ar­
tículo 188 del Reglamento d~ la Ley. Hipotecaria. Nada' tendríamos 

qu·2 oponer a esta doctrina si no, fuera porque el último. párrafo d·zl ar­

tictlio 41 esta.blece qu·2 las sentencias dictadas en estos procesos no produ­

cen excepción de cosa juzgada: y nos paree~ fuerte ejercitar acciones d.2 

la tmportancia de la reivindicatoria en un proc·edimicnto revisable. 

¿Contra qwén pw~de ejerCitarse el proceduniento del.artículo 41 ?­
La disposición que comentamos ha señalado. este personaJe pasivo con 

no mucha pr-ecisión en las sigmentes palabras· ''Todos los que no ins­

cribieron sus títulos y se opcngan al derecho inscrito o perturben su 

ejercicio.'' Parece que se necesttan dos condiciones: a) No haber ins­

crito .su título: b) Oponer~e al derecho inscrito o perturbar· su ejer­

ctcto. 

De estos personajes pasivos destaca Sanz el poseedor. Conformes 

con él en este extremo. Las más de las vcc·es se dirigirá el procedimi..,n­

to contra el poseedor de .hecho de la cosa. Y el titular inscrito que no 

posee. lo entablará para adquirir esa posesión. 

Y examina Sanz la diversa actuación de este procedimiento. en re­

lación con las distintas clases de e.sto.s poseedores. 

A) Posesión en virtud de título inscrito. Contra él no proced·e 

el intento. pues si la l·2gitimación es la razón de esa prerrcgativa pro­

cesal, tambtén ·la legitimación ha de acoger bajo su manto a esas otras 

inscripciones. Nada tenemos que oponer a esta tesis que reputamos co­

rrecta. 

B) Pose·edor en virtud de titulo no inscrito. Extiende Sanz la 

inocuidad dd procedimiento. no sólo a los contratantes inmediatos con 

el titular o con titulares anteriores, stno también al que traiga .su causa 

de éstos. aunque sea a través de var.ias -transmisiones no inscritas. 

Juzgamos muy atrevida esta tesis. Primero, porque dice d artícu­

lo que el contrato o la relación con el .titular o titnlar.es anterior.es ha 

de ser d1recta. y esta palabra tan _significativa es la que a nuestro en­

tend.cr cualtfica la relación y hace imposible que s.~ extienda a relacio­

nes que no son directas. Y segundo, que las oposiciont>s postbles en 

este procedimiento se han estudiado con sumo .cuidado. se han fijado 

con toda cautela y tien·en 'por ello que interpretarse restrictivamcnt~ . 

. Eso, sin meternos a discurrir como lo hace Sanz, sobre- .si esta .doctrina 
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suya va o no contra la doctrina cld ::JfCÍculo 606 del Código civd '(ar­
tículo 23 de la Ley reformado) y coi~tra b· doctnna de la fe pública 

registral. / 

C) Pose?clor sin título. Oistin~ue Sanz dos casos: 1. 0
, pos-eedor 

en concepto de dueño. Si la pos<>sión L mantenida por tiempo sufioE'n-

te para ganar el dominio por pr-2scrip\ión y el poseedor lo prueba, acre­

d_itand~ ade_más qu_e concu~ren en el!~ los requisitos para -~erju_dicar al 
titular Inscnto, segun el articulo J6, q·ueda enervada la acoon eJecutiva. 

Pero ¿es que este procedimiento es adecuado para obtener en él una 

decisión tan grav.e como es la declaraciÓn del dominio por prescrip­

ción? ... ¿No será más procesal sostener que la prescripción para opo-

ner la en este procedimiento tiene que estar declarada en un juicio or­

dinario ant·cnor donde haya podido ser debatido d problema con toda; '\ 

clase de garantías? 

No ·queremos repetir aquí la ddensa de esta tesis que hicimos en 

nuestros artículos scbrc "Prescnpción y registro", pero .~·-:(mos a 

transcribir unas frases llenas de scntido procesal y jurídico de nues­

tro querido compañero La Rica. so·n éstas: "No se ve tan claro el su­

puesto de puscripción incluído en esta misma causa segunda, pues la 

prescripción, para ser título· efipz, requiere ser reconocida ¡t;dici::\1-

menre. y en la hipótesis de que el cpositor alegue en ·¡a demanda de 

contradicción que posee la finca a titulo d.e dueño por haberla ganado 

por prescripción ·contra tabulas que deba perjudicar al titular inscrito 

y éste defienda su derecho por aplica(iÓn del art 36, no parece que 
este procedimiento· sumario y especzal sea el más adecuado para uenti·­

lar los grau.es y difíciles problemas de hecho y de derecho que la pres­
cripción plantea. Se dirá: ·¡a resolución es in terlocutoria y no pn:>juz­

ga los derechos definitivos de las part~s. Pero el Juez, en la sentencia. 

tanto si estima la demanda de contradicción como si la rechaza, ha de 

pronunciarse forzosamente sobre ]a procedencia o improcedencia de la 

prescripción, sobre si se ha consumado o no, y lo que es más arduo, 

sobre si debe o no perjüdicar al titular inscrito. ·y aunque la sentencia 

no produzca excepción de cosa juzgada, dejando siempre expedito el 
trámite del juicio ordinario, difícil s~rá que en éste pueda modificarse 

proveído s!mejante':. 

2. 0 Poseedor sin "animus domini". En cs.te caso, en que se da 

una verdadera usurpación, el titular puede utilizar tres medios diferen­

tes: pedir la posesión judicial, ejercitar el desahucio o acudir al pro-
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cedimiento del artículo 41, tod~ en cualquier tiempo y aunque haya 

transcurrido el plazo de un año{ desde la fecha de la inscripción. 

También con esa tesis estamos conformes en principio. Sin em­
bargo, tenemos que hacer una ob.';ervación: ¿Para qué ir a la posesión 

judicial, sí después de obtenida lúbrá que ir al desahucio .~n precario 
si es que se quiere conseguir la p'osesión de la finca? ... ¿No es mejor 

con base· en la presunción posesori:J. del artículo 24 (antes dd 41), ir di­
rectamente al desahucio? ... Así -io tiene establecido la Jurisprudencia 

en múltipl-es sentencias, entre otras en la de 4 de abril de 1932. 

O
,, 

\ 
1 

RECURSOS CONTRA LAS SENTENCIAS DICTADAS EN ESTE 

PROCEDIMIENTO 

\Sostiene Sanz que las sentencias dictadas en este proceso son ape-

lable5-:-::..~~bos efectos. . . 
NosoCros queremos hacer observar que el art1culo 41 no d1ce nada de 

!al recurso, y debió decirlo si tal era su pensamiento. Es verdad que se 
remite al procedimiento de los incidentes, y en este proceso hay un 

artículo, el 758, que dice que las sentencias, en estos procesos, serán 
apelables en ambos efectos, pero también es verdad que no por adop­
tar este procedimiento se convierte la cuestión en un incidente. Sucede 

ahora lo mismo que sucedió al implantarse la reforma de 1909. En­

torree~ también para la efectuación 'posesoria del artículo 41 se adoptó el 
procedimiento d.e los actos de jurisdicción voluntaria, pero no por eso 

se convirtió tal efectuación en un acto de tal na-turaleza. 
Hay otra razón para dudar del carácter de apelable que se le da 

a las sentencias, y es que como éstas no producen excepción de cosa juz­
gada y pueden revisarse en juicio ordinario. se haría interminable el 
procedimiento, admitiendo además de esa revisión la apelación de la 

sentencia. 
No se nos oculta que en otros procedimientos revisables, los inter­

dictos. por ejemplo, se admiten apelaciones, pero también es cirrto 

que tales alargamientos de la justicia van contra las modernas normas 

procesales, que nos hablan de una justicia pronta. rápida y barata. 

JOSÉ AZPIAZU. 
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